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En los últimos días, el comercio exterior de México ha reportado un mayor 
crecimiento, lo que ha desencadenado una serie de sucesos que colocan a 
nuestro país en un punto estratégico que deriva en nuevas oportunidades 
comerciales.

A pesar del impacto negativo que tuvo la pandemia de Covid-19 sobre 
el comercio mundial y la complicada recuperación de éste, el barómetro de 
comercio de mercancías de la OMS ha registrado la puntuación más alta 
desde julio de 2016, fecha en la que fue publicado, la cual es de 110.4 
puntos, de igual forma todos los índices que lo conforman superaron la 
tendencia en el último mes, lo que nos muestra la fuerza con la que se está 
expandiendo el comercio actualmente representando una buena estadís-
tica para el comercio internacional de mercancías pero principalmente un 
camino hacia la recuperación económica de nuestro país.

El creciente intercambio de mercancías a nivel mundial ha beneficiado 
al comercio exterior mexicano, en el mes de julio se reportó que las expor-
taciones mexicanas de mercancías crecieron 15.2% a 40,887 millones de 
dólares paralelamente las importaciones tuvieron un notable avance de 
50.6% a 44,950 millones de dólares, ambas representando un récord para un 
mes de julio, aunque se presentó un déficit comercial la lectura es positiva 
debido a que la demanda doméstica apunta a tomar fuerza nuevamente 
lo que representa una posible estabilización económica para el segundo 
semestre del año. El comercio exterior de México no solo aporta en las 
exportaciones importaciones, sino también es una de las principales 
herramientas de crecimiento de la economía mexicana en creación de 
oportunidades y empleo.

Con el crecimiento de comercio exterior de nuestro país, México se ha 
afianzado como el principal socio comercial de Estados Unidos debido a que 
al finalizar los siete meses de 2021 se ha reportado un incremento anual de 
26% en las ventas de bienes y servicios a ese país, así mismos de acuerdo 
con la Oficina del Censo del Departamento de Comercio de Estados Unidos, 
el comercio entre mexicanos y estadunidenses durante enero y julio de 2021 
ascendió a 375 mil 500 millones de dólares, lo que representó 14.7% del 
comercio mundial de la principal potencia económica, superando a Canadá cuyo 
intercambio comercial con Estados Unidos en el mismo periodo se ubicó en 372 
mil 800 millones de dólares, 14.6% del total, y a China, que registró 352 mil 800 
millones de dólares, 13.9% del total. Lograr que México sea y se mantenga como 
el principal socio de Estados Unidos reafirma la relación comercial existente 
entre ambos países así como beneficia a la economía nacional.

El reciente crecimiento que el comercio exterior mexicano está viviendo 
es una gran oportunidad para el equilibrio de la economía de México, lo 
cual ayudara a generar más empleos y una mayor estabilidad para los la 
población mexicana.

El Editor
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El Administrador General de Aduanas, Horacio Duarte 
Olivares, señaló que la reactivación económica, así 
como la Estrategia Nacional Anticorrupción desple-
gada en las 49 Aduanas y a las facultades que brindará 
la materialización de la nueva Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM) permitirán la recaudación 
de un billón de pesos en 2021, alrededor de 100 mil 
millones de pesos más que en 2019.

“Nos comprometimos con el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador que al cierre de este año 
vamos a tener una captación fiscal de alrededor de 1 
billón de pesos, lo que significa un máximo histórico 
en los últimos 10 años”, señaló.

BMW ha decidido mantenerse al margen del nuevo 
T-MEC. El nuevo acuerdo comercial entre México, 
Estados Unidos y Canadá exige a los fabricantes una 
mayor integración de componentes producidos en 
Norteamérica para poder evitar el pago de aranceles, 
pero BMW ha tomado la decisión pagarlos.

“Los vehículos (Serie 3) que producimos en la planta 
de San Luis Potosí tienen un promedio de contenido 
regional de 65% y por ahora hemos decidido pagar el 
arancel de 2.5% para exportarlos (a Norteamérica)”, 
señaló Harald Gottsche, presidente y CEO de BMW 
Group Planta San Luis Potosí.

VAN POR RECAUDACIÓN 
DE UN BILLÓN DE PESOS

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

Para agosto de 2021, el INEGI estima un déficit 
comercial de 3,902 millones de dólares, un saldo que 
se compara con el superávit de 6,155 millones de 
dólares obtenido en el mismo mes de 2020. Con estos 
resultados, en los primeros ocho meses del año, la 
balanza comercial de México presentó un déficit de 

6,870 millones de dólares. 
Se estima que el valor de las exportaciones de 

mercancías alcanzó los 40,313 millones de dólares, de 
los cuales 37,742 mdd corresponden a exportaciones 
no petroleras y 2,572 mdd a exportaciones petroleras.

Durante agosto, el valor de las exportaciones mexica-
nas se colocó en 39 mil 632 millones de dólares, una 
baja de 4.58 por ciento respecto al mes previo, su mayor 
caída en 15 meses, según datos ajustados por estacio-
nalidad, dados a conocer por el INEGI.

Mientras que el valor de las importaciones se ubicó 
en 42 mil 829 millones de dólares, una disminución de 
3.36 por ciento mensual en agosto, con lo que el déficit 
comercial del país se incrementó en 14.83 por ciento, a 
3 mil 196 millones de dólares.

BALANZA COMERCIAL 
CON  DÉFICIT DE 6,870 
MILLONES DE DÓLARES

EXPORTACIONES 
TIENEN  SU MAYOR 
CAÍDA EN 15 MESES

BMW OPTA POR EL 
PAGO DE ARANCELES   
PARA EXPORTAR A EU, 
DICE NO AL T-MEC
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E
l monto de las mercancías 
embargadas en el tercer trimes-
tre del 2019, fue mucho mayor 
al que se registró en el periodo 
similar del año previo a este. “El 
SAT realiza procesos de control 
que buscan reducir el comercio 

ilícito y posicionar al país a la par de las mejo-
res prácticas internacionales. En este sentido, 
el SAT mantiene un intercambio de información 
con otras administraciones tributarias y adua-
neras para combatir, de manera conjunta, el 

De acuerdo con datos de un Informe Tributario y de 
Gestión correspondiente al periodo de 2019, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) embargó mercancías de enero 
a septiembre, por un total de 23,208 millones de pesos.

fraude comercial e inhibir el contrabando, 
el lavado de dinero y la defraudación”, 
indicó la autoridad.

Por las mercancías embargadas, el SAT 
determinó procedimientos administrativos 
en materia aduanera (PAMA) por 5,175 millo-
nes de pesos, ello derivado de la revisión y 
fiscalización de la carga y los pasajeros en 
las diferentes aduanas del país.

Los PAMA son los procedimientos que se 
inician al embargar mercancías en térmi-
nos previstos por la Ley Aduanera.
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Existen dos tipos de embargo, el embargo precau-
torio, que es aquel que hace la autoridad para veri-
ficar que las mercancías cumplen los requisitos de 
ley, y el embargo definitivo, que realiza la autoridad 
para asegurar el pago en ejecución de una condena.

Las razones por las cuales se puede embargar la 
mercancía en aduanas son;

•	 Por su introducción al territorio nacional por 
lugares que no están autorizados 

•	 Por desviación de las rutas fiscales 
•	 Transportación por medios distintos a los auto-

rizados 
•	 Por transportar mercancía prohibida, sujeta a 

regulaciones o restricciones no arancelarias 
•	 Por no acreditarse la documentación correspon-

diente, entre otras. 

En este último caso,  el contribuyente tendrá 
hasta 10 días para comprobar la legalidad de la mer-
cancía para que  le sea devuelta, si no se comprueba 
la legalidad o el fisco determina que no presentó las 
pruebas suficientes, la mercancía se queda alma-
cenada en la aduana y, dependiendo la resolución 
del PAMA, puede determinarse como propiedad del 
fisco federal.

En este contexto, tomando datos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se determinó 
en 2019 el monto de los PAMAS por 5,082.5 millones 
de pesos, derivado de la revisión y fiscalización 
(carga y pasajeros) en las aduanas del país. Princi-
palmente, esto fue resultado del decomiso de docu-
mentos, de la importación de divisas por medio de 
documentos por cobrar o efectivo, realizado en la 
Aduana de Toluca. 

Por motivos de la actual pandemia por COVID-19, 
la recaudación que obtiene el gobierno a través de 
las operaciones de comercio exterior, registró una 
caída histórica en el primer semestre del 2019.

se determinó en 2019 el monto 
de los PAMAS por 5,082.5 millones 
de pesos, derivado de la revisión 
y fiscalización (carga y pasajeros) 

en las aduanas del país.

En el Informe Tributario y de Gestión, el SAT pre-
cisó que la baja en la recaudación se debió a la 
caída de 17.8% en los ingresos que se obtienen 
por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), gravamen 
que más ingresos deja en las aduanas.

En las aduanas de México se embargaron sobre 
todo drogas, armas, dólares, hidrocarburos y ciga-
rros en el primer semestre de 2020 y la SHCP des-
taca lo siguiente en materia de aseguramiento y 
embargos en estas aduanas:
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En las aduanas de México 

se embargaron sobre todo 
drogas, armas, dólares, 

hidrocarburos y cigarros en el 
primer semestre de 2020 

•	 Se aseguraron 394,233 piezas de cigarros y puros.
•	 Con relación a drogas, se embargaron: 2,482.57 

kilogramos de cocaína; 180.30 kilogramos de 
heroína; 591.54 kilogramos, 2 frascos y 28 pas-
tillas de metanfetamina; 237.02 kilogramos de 
fentanilo; 3,673.48 kilogramos, 1.41 litros, 13,617 
frascos, 149 pastillas, 228 cigarros y 25 semillas 
de marihuana, cannabis y peyote; 24,606.96 
kilogramos, 63 frascos y 37,699.50 pastillas de 
psicotrópicos y medicamentos controlados.

•	 De armamento, las aduanas embargaron 205 
armas de fuego, 113 armas cortas y 92 armas 
largas; 484 cargadores; 187,549 cartuchos; 850 
ojivas; y 5,250 partes de armas.

•	 Respecto a divisas, se embargaron 6.4 millones 
de dólares en moneda, 13.4 millones de dólares 
en documentos y 22.0 mil pesos mexicanos.

•	 Se embargaron además 78 millones 199,467.62 
litros de hidrocarburos, entre diésel, gasolina y 
condensado de gas.

El Servicio de Administración Tributaria, ha embar-
gado más automóviles y camionetas, que armas cor-
tas y largas en las aduanas instaladas desde Mata-
moros, Tamaulipas, hasta Tijuana, Baja California.

Según con datos arrojados por el mismo, los 
agentes encargados de inspeccionar a los turistas 
estadounidenses y mexicanos radicados o de viaje 
por Estados Unidos han incautado más de 421,028 
automóviles y vehículos en las 49 aduanas del 1 de 
enero de 2006 hasta el 1 de octubre de 2020. 

Durante el gobierno de Felipe Calderón, 
Enrique Peña Nieto y ahora Andrés Manuel 
López Obrador, fueron embargadas 12,029 
armas cortas y 18,034 armas largas que pro-
cedían de las tiendas en Estados Unidos.

La Administración General de Aduanas 
de conformidad con el Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria no 
cuenta con atribuciones para decomisar o 
confiscar. En cambio, le compete ordenar y 
practicar el embargo precautorio de bienes 
o mercancías, a lo que Tony Payán, director 
del Centro México del Instituto de Políticas 
Públicas James A. Baker III de la Universi-
dad de Rice, en Texas, señaló “Las aduanas 
en México no tienen la capacidad técnica y 
no poseen la tecnología para detectar las 
armas en todos los cruces fronterizos, yo 
cruzo la frontera muchísimo y las revisiones 
son aleatorias, aumentar las inspecciones 
de todos los vehículos, que viajan del norte al 
sur, requeriría de mucho más personal en las 
aduanas, mucha más inversión en instalacio-
nes y mucha más inversión en tecnología, que 
México sencillamente no tiene y no puede”.

También asegura que el tráfico de armas 
de Estados Unidos a México es un serio 
problema enfrentado por el gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador por ser un 
delito hormiga.

Con la frontera más dinámica del mundo, 
entre México y Estados Unidos, y una red de 
13 tratados de libre comercio con 50 naciones, 
las aduanas de México tienen un rol crucial.

Actualmente, están en curso sucesos de 
gran impacto en las 49 aduanas de México: 
nuevas regulaciones derivadas de tratados 
comerciales, la guerra comercial entre Esta-
dos Unidos y China y el uso de tecnologías 
avanzadas, entre otros.
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EL EMBARGO DE MERCANCÍAS EN MATERIA ADUANERA TIENE LUGAR CUANDO SE 

ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY ADUANERA.

El embargo

EN LA ADUANA MEXICANA
DE MERCANCÍAS

ANÁLISIS
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Doctor en Derecho por la Univer-
sidad de Baja California, Maestro 
en Derecho Fiscal por la Univer-
sidad Autónoma de Fresnillo y 
Licenciado en Derecho por la Uni-
versidad Univer Guadalajara, con 
diversos diplomados en comercio 
exterior y aduanas por la Universi-
dad Autónoma de Baja California.

Actualmente es Director de 
la Firma FIMBRES SOLUCIONES 
FISCALES y asesor legal de la 
revista ESTRATEGIA ADUANERA.

Es reconocido como Uno 
de los Principales Asesores de 
Comercio Exterior de México por 
la revista Estrategia Aduanera y 
como uno de Los Fiscalistas más 
Importantes de México por la 
revista Defensa Fiscal.

E
FIMBRES RAMOS
POR: DR. ERICK

El artículo 151 de la Ley Adua-
nera señala:

“Las autoridades aduaneras pro-
cederán al embargo precautorio 
de las mercancías y de los medios 
en que se transporten, en los 
siguientes casos”, estableciendo 
siete fracciones de las cuales se 
desprenden 16 hipótesis:

1.	Cuando las mercancías se intro-
duzcan por lugar no autorizado;

2.	Se desvíen de las rutas fiscales;
3.	Sean transportadas en medios 

distintos a los autorizados, tra-
tándose de tránsito interno;

4.	Cuando se trate de mercancías 
de importación o exportación 
prohibidas; 

5.	Cuando estén sujetas a las 
regulaciones y restricciones 
a que se refiere el artículo 176, 
fracción II de la Ley Aduanera y 
no se acredite su cumplimiento;

6.	O de las Normas Oficiales Mexi-
canas a que estén sujetas;

7.	 O de las cuotas compensatorias;
8.	Cuando no se acredite con la 

documentación aduanera que 
las mercancías se sometieron 
al despacho aduanero;

9.	O se internen de la franja o 

región fronteriza al resto del 
país;

10.	Cuando no se acredite la 
legal estancia o tenencia de 
las mismas en el país;

11.	Cuando se trate de vehículos 
conducidos por personas no 
autorizadas;

12.	En el caso de pasajeros, solo 
respecto de las mercancías 
no declaradas y del medio 
del transporte si se trata del 
servicio particular y si es de 
servicio público solo si está 
destinado al uso exclusivo 
del pasajero;

13.	Cuando con motivo de las 
facultades de comproba-
ción de la autoridad adua-
nera, se detecte mercancía 
no declarada excedente en 
un 10% o más del valor total 
declarado en la documenta-
ción aduanera;

14.	Cuando se introduzcan al 
recinto fiscal vehículos que 
transporten mercancías de 
importación sin el pedimento 
correspondiente para efec-
tuar el despacho aduanero;

15.	Cuando el nombre, denomi-
nación o razón social o domi-

cilio del proveedor en el 
extranjero o domicilio fis-
cal del importador, seña-
lado en el pedimento, o 
bien, en la transmisión 
electrónica o en el aviso 
consolidado a que se 



ANÁLISIS

20 ESTRATEGIAADUANERA.MX | OCTUBRE 2021

“AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 151 DE 
LA LEY ADUANERA 
CONTIENE SIETE 
FRACCIONES, 
SON DIECISÉIS 
LAS HIPÓTESIS DE 
EMBARGO QUE SE 
DESPRENDEN DE 
LAS MISMAS, YA 
QUE ALGUNAS DE 
ELLAS PREVÉN DOS 
O MÁS SUPUESTOS.

refiere el artículo 37-A, fracción I de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspon-
diente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda 
localizar al proveedor en el extranjero;

16.	 Cuando el valor declarado en el pedimento sea 
inferior en un 50% o más al valor de transacción 
de mercancías idénticas o similares determi-
nado conforme a los artículos 72 y 73 de esta 
Ley, salvo que se haya otorgado la garantía a que 
se refiere el artículo 86-A fracción I de esta Ley

Como podemos advertir, aun cuando el artículo 
151 de la Ley Aduanera contiene siete fracciones, 
son dieciséis las hipótesis de embargo que se 
desprenden de las mismas, ya que algunas de 
ellas prevén dos o más supuestos.

Llevado a cabo el embargo precautorio de mer-
cancías dará lugar a su vez al inicio del Procedi-
miento Administrativo en Materia Aduanera, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 150 
de la Ley Aduanera, debiendo la autoridad para 
tal efecto cumplir con los principios y formalida-
des que en el mismo artículo y garantizar el dere-
cho de previa audiencia otorgándole al importa-
dor/exportador/agente aduanal/tenedor-posee-
dor de las mercancías de comercio exterior o 
destinatario de dicho embargo un plazo de diez 
días hábiles para presentar pruebas o alegatos 
que le permitan desvirtuar las presuntas irregu-
laridades que dieron origen al embargo.

Una vez presentadas las pruebas y alegatos 
y cuando el expediente aduanero se encuentre 
debidamente integrado, es decir, que ya no exis-
tan diligencias pendientes por desahogar, la auto-
ridad aduanera cuenta con un plazo de cuatro 
meses para emitir la resolución correspondiente 
en la que determinará entre otras cosas las con-
tribuciones omitidas, cuotas compensatorias, 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la


LA
 RE

VI
ST

A 
ME

XI
CA

NA
 DE

 CO
ME

RC
IO 

EX
TE

RIO
R

2
1

“LA CONFISCACIÓN 
DE BIENES ESTÁ 
PROHIBIDA POR EL 
ARTÍCULO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, NO 
OBSTANTE LA MISMA 
GARANTÍA QUEDA 
EXENTA CUANDO SE 
TRATA DE CRÉDITOS 
FISCALES”

multas por infracciones a la Ley Aduanera y otras 
disposiciones, el destino final de las mercancías, si 
pasan a propiedad del fisco federal o le son restitui-
das al pamista.

De conformidad al artículo 183-A de la Ley Adua-
nera, las mercancías pasan a propiedad del fisco 
federal en los siguientes casos:

“ARTICULO 183-A. Las mercancías pasarán a ser pro-
piedad del Fisco Federal, sin perjuicio de las demás 
sanciones aplicables, en los siguientes casos:
I.  Cuando no sean retiradas de los almacenes 
generales de depósito, dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 144-A de esta Ley.
II. Cuando el nombre, denominación o razón 
social, domicilio del proveedor en el extranjero 
o domicilio fiscal del importador, señalado en el 
pedimento, en la transmisión electrónica o en 
el aviso consolidado, a que se refieren los artí-

culos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse corres-
pondiente declarado, sean falsos o inexis-
tentes o cuando en el domicilio señalado, no 
se pueda localizar al proveedor en el extran-
jero o importador, así como cuando se señale 
en el pedimento el nombre o denominación 
o razón social, domicilio fiscal o la clave del 
registro federal de contribuyentes de alguna 
persona que no hubiera solicitado la opera-
ción de comercio exterior.
III. En los casos previstos en el artículo 176, 
fracciones III, V, VI, VIII y X de esta Ley, salvo 
que en este último caso, se demuestre que el 
pago correspondiente se efectuó con anterio-
ridad a la presentación de las mercancías, o 
cuando se trate de los excedentes o sobran-
tes detectados a maquiladoras de mercancía 
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registrada en su programa, a que se refiere el 
artículo 153, último párrafo de esta Ley.
IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, 
fracción IV de esta Ley, excepto cuando el 
infractor cumpla con las regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, dentro de los treinta 
días siguientes a la notificación del acta de ini-
cio del procedimiento administrativo en mate-
ria aduanera. Para efectos de esta fracción los 
interesados, en términos de los artículos 36 y 
36-A de esta Ley, deberán transmitir y presen-
tar un pedimento de rectificación, anexando en 
documento electrónico o digital, la información 
que compruebe el cumplimiento de las regula-
ciones y restricciones no arancelarias.
V.Los vehículos, cuando no se haya cumplido 
con las regulaciones y restricciones no arance-
larias.
VI. En los casos a que se refiere el artículo 182, 
fracciones I, incisos d) y e), III, excepto yates y 
veleros turísticos y IV de esta Ley.
VII. En el supuesto a que se refiere el artículo 
183, fracción III de esta Ley.
Cuando existiere imposibilidad material para 
que las mercancías pasen a propiedad del 

Fisco Federal, el infractor deberá pagar el 
importe de su valor comercial en el territorio 
nacional al momento de la aplicación de las 
sanciones que correspondan.” 

La confiscación de bienes está prohibida por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, no obstante la misma 
garantía queda exenta cuando se trata de crédi-
tos fiscales, tal y como lo establece la propia dis-
posición constitucional en su segundo párrafo.

En cuanto a las hipótesis de embargo pre-
cautorio que establece la ley aduanera habría 
que precisar que los lugares autorizados para 
la introducción de las mercancías al país son 
las aduanas, “recintos fiscales o fiscalizados”; 
por rutas fiscales entendemos las establecidas 
en las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para llevar a cabo el trasiego de 
mercancías en tránsito internacional; por tránsito 
interno el que se efectúa de una aduana a otra; 
cuotas compensatorias las establecidas por la 
Secretaría de Economía para la protección del 
mercado nacional.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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LAS OPERACIONES VIRTUALES (TRANSFERENCIAS DE MERCANCÍAS) ESTÁN 

LEGALMENTE PERMITIDAS POR LOS ARTÍCULOS 105 Y 112 DE LA LEY ADUANERA.

Identificadores y formalidades
A CONSIDERAR EN LAS 

OPERACIONES
VIRTUALES

ANÁLISIS LEGAL



25

w
w

w
w

.es
tr

at
eg

ia
ad

ua
un

er
a.

mx

Coordinador del área de audi-
toría preventiva en la firma de 
asesores ICLAWYERS. Es asesor 
y capacitador especializado en 
la operación integral de comer-
cio exterior, auditoría preven-
tiva, llenado del pedimento y 
su revisión integral, así como 
diagnóstico en el control de 
activo fijo, gestoría de trámites 
de comercio exterior. Licenciado 
en Negocios Internacionales 
de la Universidad De La Salle 
Bajío con mención honorífica. 
Cursando maestría en Logística 
Internacional en la misma uni-
versidad.

l
GUZMÁN PEÑA

POR: LIC. LUIS FERNANDO

Las empresas podrán transferir 
mercancía a otras empresas con 
programas de exportación autori-
zados por la Secretaría de Econo-
mía (programa IMMEX), tramitando 
un pedimento de exportación 
(régimen definitivo) a nombre de 
la persona que realice la trans-
ferencia y conjuntamente se 
tramita un pedimento de impor-
tación (régimen temporal) a nom-
bre de la empresa que recibe las 
mercancías, e incluso es posible 
que la empresa que reciba las 
mercancías las importe de forma 
definitiva a través de pedimentos 
virtuales con clave “V5”.

La empresa que transfiere 
enviará el material a una empresa 
que opera el programa IMMEX, 
ECEX e incluso a empresas de la 
industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes 
para su introducción a depósito 
fiscal, incluso a empresas que 
operan bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, sin nece-
sidad de presentar la mercancía 
en la aduana, para lo cual se debe 
cumplir con todas las formalida-
des y procedimiento establecido 
en el artículo 166 del reglamento 

de la ley aduanera y la regla 
4.3.21 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior (RGCE), el cual 
abordaremos más adelante.

Es importante identificar clara-
mente el esquema de operación 
de la empresa que pretende rea-
lizar operaciones virtuales para 
encuadrarlo en alguno de los 
que están contemplados en las 
reglas 5.2.4 o 5.2.6 (“V1”) de las 
Reglas Generales de Comercio 
Exterior (excluyo las donaciones 
de desperdicios – “V9”, transfe-
rencia de azúcar – “V7”, trans-
ferencias para su importación 
definitiva – “V5”),  ya que a partir 
de ello se deben considerar las 
formalidades a cumplir tanto a 
nivel identificadores así como el 
complemento de leyendas fisca-
les (declarado en tu CFDI).

A continuación, me permito 
señalar las formalidades a cumplir 
a nivel identificadores en el pedi-
mento aduanal, dependiendo del 
esquema de operación.

ESQUEMAS DE OPERACIÓN: 

RGCE 5.2.4 FR I: facturación 
entre residentes en el extran-
jero, transferencia de mercan-

cía importada en temporal 
por una IMMEX y entrega 
a otra IMMEX, así como a 
empresas de la indus-
tria automotriz terminal o 
manufacturera de vehícu-
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“ES IMPORTANTE IDENTIFICAR CLARAMENTE 
EL ESQUEMA DE OPERACIÓN DE LA EMPRESA 
QUE PRETENDE REALIZAR OPERACIONES 
VIRTUALES PARA ENCUADRARLO EN ALGUNO 
DE LOS QUE ESTÁN CONTEMPLADOS EN LAS 
REGLAS 5.2.4 O 5.2.6 (“V1”) DE LAS REGLAS 
GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR”

los de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal.

Identificadores

Enajenación entre residentes en el extranjero
Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

IM – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe
ST/ SU – DT/DU – com-
plemento aplicable (de-
pendiendo si existe oblig-
ación de pago de impuesto 
general de importación)
PT – a nivel partida (en caso 
de tratarse de un producto 
terminado, de mercancías 
elaboradas, transformadas 
o reparadas). 

RGCE 5.2.4 FR II: enajenación de una empresa 
IMMEX a un residente en el extranjero de mer-
cancía importada en temporal y entrega a otra 
IMMEX, así como a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehí-
culos de autotransporte o de autopartes para 
su introducción a depósito fiscal.

Identificadores

Enajenación de una IMMEX a un
residente en el extranjero

Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

IM – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe
ST/ SU – DT/DU – com-
plemento aplicable (de-
pendiendo si existe oblig-
ación de pago de impuesto 
general de importación)
PT – a nivel partida (en caso 
de tratarse de un producto 
terminado, de mercancías 
elaboradas, transformadas 
o reparadas.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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RGCE 5.2.6 FR I: transferencia, incluso por ena-
jenación, de una empresa IMMEX a otra IMMEX, 
ECEX o Recinto fiscalizado estratégico, de mer-
cancía importada en temporal.

Identificadores

Transferencia IMMEX a IMMEX
Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

IM – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe
ST/ SU – DT/DU – com-
plemento aplicable (de-
pendiendo si existe oblig-
ación de pago de impuesto 
general de importación)
PT – a nivel partida (en caso 
de tratarse de un producto 
terminado, de mercancías 
elaboradas, transformadas 
o reparadas).

RGCE 5.2.6 FR II: “Proveedor Nacional” enajena-
ción a un residente en el extranjero con entrega en 
territorio nacional a una empresa IMMEX, así como 
a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte o 
de autopartes para su introducción a depósito fis-
cal o Recinto fiscalizado estratégico de mercancía 
nacional o importada, en definitiva.

Identificadores

Proveedor Nacional
Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe

V1 – RFC del proveedor 
nacional que transfiere el 
material (Complemento 
2 CN)

RGCE 5.2.6 FR III: enajenación de mercancías 
extranjeras que realicen personas que cuentan 
con autorización para destinar al Recinto fisca-
lizado estratégico cuya entrega de material sea 
a una empresa IMMEX, así como a empresas de 
la industria automotriz terminal o manufactu-
rera de vehículos de autotransporte o de auto-
partes para su introducción a depósito fiscal.

Identificadores

Enajenación por un Recinto Fiscalizado Estratégico
Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

IR – RFC del RFE de la em-
presa que transfiere, con 
sus respectivos comple-
mentos

V1 – RFC del RFE de la 
empresa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe

RGCE 5.2.2 DEROGADA, YA NO SE ENCUENTRA CON-
TEMPLADO EN REGLAS (derivado de la reforma a 
la Ley del impuesto al valor agregado – art. 9, 
Fr. IX) SIN EMBARGO SE SIGUE UTILIZANDO ESTE 
ESQUEMA: enajenación de un residente en el 
extranjero a la empresa IMMEX que recibe la 
transferencia de mercancías de otra IMMEX.
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“ES IMPORTANTE 
CONSIDERAR EL 
CORRECTO USO DE 
LOS IDENTIFICADORES 
Y DE SUS RESPECTIVOS 
COMPLEMENTOS, 
YA QUE EN EL CASO 
DE RETORNOS EN 
DONDE SE INCORPORA 
MERCANCÍA IMPORTADA 
TEMPORALMENTE, ES 
NECESARIO PLASMAR 
EL IDENTIFICADOR “ST”, 
“SU”, “DT”, “DU” PARA 
SEÑALAR SI EXISTE 
ADEUDO RESPECTO AL 
IMPUESTO GENERAL 
DE IMPORTACIÓN 
CAUSADO EN LA 
IMPORTACIÓN 
TEMPORAL”

Identificadores

Enajenación y transferencia por un
Recinto Fiscalizado Estratégico 

Pedimento de Importación Pedimento de Exportación
IM – IMMEX de la em-
presa que recibe

IM – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que transfiere

V1 – IMMEX de la em-
presa que recibe
ST/ SU – DT/DU – com-
plemento aplicable (de-
pendiendo si existe oblig-
ación de pago de impuesto 
general de importación)
PT – a nivel partida (en caso 
de tratarse de un producto 
terminado, de mercancías 
elaboradas, transformadas 
o reparadas).

Es importante considerar el correcto uso de los 
identificadores y de sus respectivos complemen-
tos, ya que en el caso de retornos en donde se 
incorpora mercancía importada temporalmente, 
es necesario plasmar el identificador “ST”, “SU”, 
“DT”, “DU” para señalar si existe adeudo respecto 
al impuesto general de importación causado en la 
importación temporal, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 2.5 del TMEC, 14 de la Decisión 
2/2000 o 15 del TLCAELC.

Otro identificador para considerar es el “PT” (Pro-
ducto terminado al amparo del programa IMMEX 
a nivel partida) ya que con este identificador se 
informa a la autoridad que se trata de una mercancía 
que sufrió una transformación después de un pro-
ceso de elaboración, transformación o reparación 
(y no así de un retorno de mercancías en la misma 
condición en la que se importó a territorio nacional). 

Tal como se indicó anteriormente se deben tra-
mitar dos pedimentos, solicitando a los agentes 
aduanales la apertura de los mismos, previo a ello 
es necesario validar con su contra parte, verificar 

la totalidad de piezas (unidad de medida comer-
cial de que se trate) enviadas en el periodo de 
la transferencia, debiendo considerar que es 
necesario transmitir al SAAI y pagar primero el 
pedimento de importación (sujeto al pago del 
IVA salvo que sea una empresa Certificada en IVA 
e IEPS) y el de exportación se debe pagar a más 
tardar el siguiente día hábil. 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Se tiene la opción de realizar 
pedimentos virtuales consolida-
dos (semanales o mensuales), 
en estos casos será necesario 
plasmar el identificador “PC a nivel 
global y de esta forma se tiene el 
beneficio de no realizar la trans-
misión de valor que refiere la regla 
1.9.18 de las RGCE (acuse de valor 
o COVE), en estos casos, los pedi-
mentos que amparen el retorno 
virtual y la importación temporal, 
introducción a depósito fiscal o 
a recinto fiscalizado estratégico, 
se deberán pagar cada semana 
o dentro de los primeros 10 días 
hábiles de cada mes, según la 
opción ejercida, incluyendo todas 
las operaciones realizadas durante la semana o el 
mes inmediato anterior.

La empresa que enajena al emitir el CFDI respec-
tivo debe incorporar el complemento de leyendas 
fiscales, citando en el mismo la regla bajo la cual 
se realiza la operación virtual, así como los núme-
ros de programa IMMEX afectados en la operación, a 
continuación, se señala la forma correcta de incor-
porar esta información:

Atributo Información a declarar
“disposiciónFiscal” RGCE
“norma” 5.2.4, Fr. II (según sea el 

caso)
“textoLeyenda” “Operación Virtual de Con-

formidad con la regla 5.2.4. 
Fracción II (según sea el 
caso), de las Reglas Gene-
rales de Comercio Exterior 
vigentes entre la empresa 
XXXXX con número de 
programa IMMEX XXX-
XXXX y la empresa XXXXX 
que recibe las mercancías 
con número de programa 
IMMEX XXX-XXXX”

Referente a las fechas de entrega material del 
bien y del propio CFDI, es importante precisar 
que la regla 4.3.21 de las RGCE siempre refiere a 
la fecha de transferencia física de las mercan-
cías para efectos de realizar el pedimento virtual 
y no así de la fecha del CFDI o factura pro forma 
(siendo posible enajenar en una fecha anterior 
o posterior a la de transferencia).

Cuando los pedimentos que amparan la 
transferencia no se transmiten y paguen en el 
plazo estipulado, podrán transmitirse y pagarse 
extemporáneamente, siempre que:

•	 Se efectúe dentro de los 6 meses siguientes 
al que se hubiese realizado la transferencia. 

•	 No se encuentren en facultades de compro-
bación.

•	 Realizar el pago de la multa, contemplada en 
el artículo 185, Fr. I de la Ley Aduanera ($3,730 
a $5,590 pesos).

Por último, para considerar válida la transferen-
cia de mercancías, se debe considerar lo siguiente:
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a)	Las transferencias se encuentren registradas 
en el Anexo 24.

b)	Cuenten con los elementos que comprueben:
I.	 Operación de transferencia, exhibir el CFDI.
II.	 El traslado físico de la mercancía, por ejem-

plo, pagos del medio de transporte, docu-
mentos de entrada o salida física del alma-
cén, entre otros. 

III.	El proceso de elaboración, transformación o 
reparación efectuado antes de la transferencia.

Otras Particularidades:
•	 Los pedimentos podrán ser presentados en 

aduanas distintas, sin que se requiera la pre-
sentación física de las mercancías. 

•	 PAGO DTA:
�� 1.76 MILLAR: tratándose de la importación tem-

poral de bienes de activo fijo, conforme al 
numeral II del Art. 49 de la L.F.D.

�� $352 pesos: tratándose de la importación 
temporal de bienes DISTINTOS a los activos fijos 
(materias primas), conforme al numeral III del 
Art. 49 de la L.F.D.

�� No se paga en los retornos, conforme el tercer 
párrafo del artículo 49 de la L.F.D

•	 Se deberá declarar la clave de medio de trans-
porte “98” en virtud de que no existe la pre-
sentación física de la mercancía. 

•	 Se considera activado el mecanismo de 
selección automatizado una vez que los pedi-
mentos han sido validados y pagados.

•	 Descargos: En el pedimento de exportación, 
se deberá citar el pedimento de importación 
pagado y modulado.

Se debe llevar un control adecuado de las ope-
raciones virtuales ya que, al no existir presenta-
ción física de la mercancía en la aduana, la auto-
ridad aduanera fiscaliza continuamente estas 
operaciones con las sanciones administrativas e 
incluso penales que esto puede implicar.

“SE DEBE LLEVAR UN 
CONTROL ADECUADO 
DE LAS OPERACIONES 
VIRTUALES YA QUE, 
AL NO EXISTIR 
PRESENTACIÓN FÍSICA 
DE LA MERCANCÍA EN LA 
ADUANA, LA AUTORIDAD 
ADUANERA FISCALIZA 
CONTINUAMENTE 
ESTAS OPERACIONES 
CON LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS E 
INCLUSO PENALES QUE 
ESTO PUEDE IMPLICAR”

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
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PRIMERO TENEMOS QUE REFERIRNOS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS 

CONTENEDORES CUYA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL TEXTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FUE EL 28 DE AGOSTO DE 1989, PREVIAMENTE RATIFICADO POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA SEGÚN 

CONSTA EN LA PUBLICACIÓN DEL MISMO ÓRGANO INFORMATIVO DE FECHA 27 DE ENERO DE 1989, 

Y EN VIGOR EL 4 DE ABRIL DE 1990, ASÍ COMO SUS ENMIENDAS DE 1991, 1993, 2010, 2012, 2013 Y 

2014. DE IGUAL FORMA, TENEMOS EL CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA IMPORTACIÓN 

TEMPORAL, CONOCIDO COMO “CONVENIO DE ESTAMBUL”, RATIFICADO POR MÉXICO EL 14 DE JUNIO 

DE 1994 Y PUBLICADA SU RATIFICACIÓN POR EL SENDO EN EL DOF EL DÍA 15 DE JULIO DE 1994.

El Problema de la Regulación 
Y CONTROL DE LOS CONTENEDORES,

Y LA AFECTACIÓN A LA 

OPINIÓN
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Experto y Consultor en Comer-
cio Exterior, Aduanas, Empresas 
IMMEX (Fiscal) y en Defensa Fiscal 
y Aduanera. Abogado tributario.

Doctor y Maestro en Dere-
cho, por la UNAM; Licenciado en 
Derecho por la UAT. Diploma-
dos: “Comercio Exterior”, SHCP; 
“Federalismo Fiscal”, CEDA-SHCP; 
“Impuestos”, UAT; “Sistema 
Aduanero Mexicano”, AGA-SAT. 
Se desempeñó –entre otros car-
gos- como Coordinador de Ase-
sores del Administrador General 
de Aduanas; miembro del Con-
sejo Consultivo de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacio-
nales (UPCI) de la Secretaría de 
Economía, Jefe de Departamento 
en la Administración Central de 
Normatividad de Comercio Exte-
rior y Aduanal, del SAT y Abogado 
Hacendario de la SHCP.

Ha sido catedrático en diver-
sas Universidades del País y 
actualmente es Profesor en la 
Universidad del Instituto Supe-
rior de Investigación y Desarrollo 
Empresarial (ISIDE).

A
TREJO VARGAS

POR: DR. PEDRO
Al respecto, el Convenio Interna-
cional sobre la Seguridad de los 
Contenedores tiene por objeto 
facilitar el transporte internacio-
nal en Contenedores y simpli-
fica el movimiento de grandes 
cantidades de mercancías en un 
solo compartimiento, así como 
para garantizar la seguridad de 
los Contenedores, establece 
entre otros aspectos que, para 
el control de los Contenedores 
la Autoridad se limitará a com-
probar que el contenedor posee 
una placa válida de aprobación 
relativa a la seguridad, con arre-
glo a lo dispuesto en el mismo 
Convenio. Se cita ad litteram en 
la parte que nos interesa para 
mejor referencia:

CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LA SEGURIDAD DE 
LOS CONTENEDORES (CSC)

“Artículo I
Obligación general impuesta 
por el presente Convenio.
Las Partes Contratantes se 
comprometen a dar cumpli-
miento a las disposiciones del 
presente Convenio y de sus 
anexos, los cuales constitu-

yen parte integrante del 
(…)

Artículo II
Definiciones.
(…)
3. Por “Administración” se 
entiende el Gobierno de la 
Parte Contratante bajo cuya 
responsabilidad son aproba-
dos los contendores.
(…)
6. Por “transporte internacio-
nal” se entiende un trans-
porte cuyos puntos de par-
tida y destino están situados 
en el territorio de dos Países 
de los que uno por lo menos 
es un País al que se aplica 
el presente Convenio. El pre-
sente Convenio se aplicará 
también cuando una parte 
de un transporte entre dos 
Países se efectué en el terri-
torio de un País al que se 
aplica el presente Convenio
(…)
10. Por “propietario” se 
entiende el propietario con 
arreglo al derecho nacional 
de la Parte Contratante o el 
arrendatario o depositario en 
caso de que éste, en virtud 
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de un contrato con aquél, esté facultado para 
asumir la responsabilidad del propietario con 
respecto a la conservación y examen del con-
tenedor.

Artículo VI
Control.
1. Todo contendor aprobado en virtud del 
artículo III estará sometido, en el territorio de 
las Partes Contratantes, al control de funcio-
narios debidamente autorizados por dichas 
Partes Contratantes. Este control se limitará 
a comprobar que el contenedor posee una 
placa válida de aprobación relativa a la seguri-
dad, con arreglo a lo dispuesto en el presente 
Convenio, a menos que haya claras pruebas 
de que el estado del contenedor constituye 
un riesgo manifiesto para la seguridad. En 
tal caso el funcionario encargado del control 
lo ejercerá solamente en la medida que sea 
necesaria para cerciorarse de que el contene-
dor vuelve a estar en condiciones de seguridad 
antes de que continúe prestando el servicio.
(…)”.

*ACUERDO por el que se dan a conocer las 
enmiendas a los anexos del Convenio Interna-
cional sobre la Seguridad de los Contenedores, 
1972. Referencia: DOF de 07/01/2015

Link o vinculo:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?co
digo=5378129&fecha=07/01/2015

“(..) 6 A continuación del actual Anexo II, se 
añade el siguiente nuevo Anexo III:

“ANEXO III CONTROL Y VERIFICACIÓN

1     INTRODUCCIÓN
El artículo VI del Convenio trata de las medi-
das de control que pueden adoptar las Partes 
Contratantes. Este control deberá limitarse 
a comprobar que el contenedor posee una 
placa válida de aprobación relativa a la segu-
ridad, incluida una marca vigente relativa al 
programa aprobado de exámenes continuos 
(ACEP) o una fecha válida del próximo exa-
men, a menos que haya claras pruebas de 
que el estado del contenedor constituye un 
riesgo manifiesto para la seguridad. El pre-
sente anexo ofrece información detallada 
para permitir que los funcionarios autoriza-
dos evalúen la integridad de los componen-
tes vulnerables de la estructura de los Conte-
nedores, y ayudarles a determinar si un con-
tenedor reúne las condiciones de seguridad 
necesarias para poder seguir utilizándose en 
el transporte, o si debe quedar detenido hasta 
que se adopten medidas correctivas. Los 
criterios establecidos deben utilizarse para 
determinar si el contenedor debe quedar de 
inmediato fuera de servicio; se considerarán 
como una norma de seguridad, no debiendo 
utilizarse como criterios de reparación o de 
conservación en servicio conforme a un ACEP 
o a un programa de exámenes periódicos en 
virtud del Convenio CSC.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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2     MEDIDAS DE CONTROL

Los funcionarios autorizados deberían tener en 
cuenta los aspectos siguientes:
.1     los Contenedores que representen un 
riesgo manifiesto para la seguridad deberían 
someterse a control;
.2     se considera que los Contenedores carga-
dos que presentan daños iguales o más graves 
que los mencionados con anterioridad entra-
ñan peligro para las personas. El funcionario 
autorizado debería de tener esos Contenedo-
res. No obstante, es posible que el funcionario 
autorizado permita el desplazamiento posterior 
del contenedor si éste puede trasladarse a su 
destino final sin que haya izarlo desde el medio 
de transporte en el que se encuentre;

Por su parte, el Convenio Internacional Relativo 
a la Importación Temporal, entre sus objetivos se 
destacan el uso común de documentos a nivel 
internacional; simplificar y armonizar el régimen de 
importación temporal; así como establecer procedi-
mientos ágiles, sencillos, reduciendo al mínimo las 
formalidades aduaneras. Este Convenio contiene, 
entre otros anexos, el ANEXO B3 “Relativo a los Con-
tenedores, Paletas, Embalajes, Muestras y Otras 
Mercancías Importadas en el Marco de Una Opera-
ción Comercial” el cual en su Artículo 5 dispone que:

“Artículo 5
1. La importación temporal de Contenedores, 
paletas y embalajes se concederá sin que se 
exija documento aduanero y sin depósito de 
garantía”.

Por otro lado, también es trascendente el CONVENIO 
ADUANERO SOBRE CONTENEDORES (CCC), auspiciado por 
la Conferencia de las Naciones Unidas (NU) sobre el 
Tráfico de Contenedores y la Organización Intergu-

“EL CONVENIO 
INTERNACIONAL 
RELATIVO A LA 
IMPORTACIÓN 
TEMPORAL, ENTRE SUS 
OBJETIVOS SE DESTACAN 
EL USO COMÚN DE 
DOCUMENTOS A 
NIVEL INTERNACIONAL; 
SIMPLIFICAR Y 
ARMONIZAR EL RÉGIMEN 
DE IMPORTACIÓN 
TEMPORAL; ASÍ 
COMO ESTABLECER 
PROCEDIMIENTOS 
ÁGILES, SENCILLOS, 
REDUCIENDO AL MÍNIMO 
LAS FORMALIDADES 
ADUANERAS”

bernamental Consultiva de la Navegación Marí-
tima, celebrado en Ginebra del 13 de noviembre 
al 2 de diciembre de 1972. El objetivo principal 
de este Convenio es facilitar la admisión tem-
poral de mercancías en un País con franquicia 
de impuestos y de derechos de importación, 
entre otras facilidades. Por ejemplo: en virtud del 
Convenio Aduanero sobre Contenedores se con-
cede la admisión temporal a los Contenedores, 
independientemente que estén cargados o no 
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Convenio serán admitidos temporalmente sin 
exigir la presentación de documentos adua-
neros con ocasión de su importación y su 
reexportación ni la constitución de garantía.
(...)

ANEXO 2
Procedimiento de admisión temporal pre-
visto en el artículo 7 del presente Convenio

1. En orden a la aplicación de las disposi-
ciones del artículo 7 del presente Convenio, 
cada una de las Partes Contratantes utilizará, 
para controlar los desplazamientos de los 
Contenedores admitidos temporalmente, los 
documentos en los que efectúen el registro 
de dichos desplazamientos los propietarios u 
operadores o sus representantes.

No obstante, lo previsto en los referidos Con-
venios Internacionales, cabe indicar que en 
la legislación aduanera vigente se prevén, de 
manera contradictoria, se prevén dos mecanis-
mos para la importación temporal de Contene-

de productos, sin exigir la presentación de docu-
mentos aduaneros con ocasión de su importación 
y su reexportación ni la constitución de garantía, y 
asimismo, establece que para controlar los despla-
zamientos de los Contenedores admitidos tempo-
ralmente, los documentos en los que efectúen el 
registro de dichos desplazamientos los propietarios 
u operadores o sus representantes, como a conti-
nuación se demuestra:

“CAPITULO II 
Admisión temporal
(…)

a)	 Facilidades de admisión temporal
(...)

Artículo 4
1. La reexportación de los Contenedores admi-
tidos temporalmente se efectuará dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de la impor-
tación. No obstante, las Autoridades aduane-
ras competentes podrán prorrogar este plazo. 
(*México amplia este plazo a 10 años confirme 
al artículo 106, fracción V de la Ley Aduanera). 
(...)

2. La reexportación de los Contenedores admi-
tidos temporalmente podrá efectuarse por 
cualquier oficina de aduanas competente, aun 
cuando esta oficina sea diferente de la oficina 
de admisión temporal.
(…)

b) Procedimiento de admisión temporal

Artículo 6
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 
8, los Contenedores importados temporalmente 
en las condiciones definidas en el presente 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“LA 
AUTORIDAD 
ADUANERA NO DEBE 
EXIGIR PEDIMENTOS 
ADUANEROS, PUES 
COMO YA SE DIJO, 
DICHO CONTROL DE 
LA AUTORIDAD SE DEBE 
LIMITAR A COMPROBAR 
QUE LOS CONTENEDORES 
POSEAN UNA PLACA 
VÁLIDA DE APROBACIÓN 
RELATIVA A LA SEGURIDAD, 
CON ARREGLO A LO 
DISPUESTO EN LOS 
REFERIDOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES”

dores, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 106, fracción V, inciso a) y 107 primero y último, 
párrafos, de la Ley Aduanera, así como el artículo 
160 de su Reglamento, siendo los mecanismos 
siguientes:

i) IMPORTACIÓN TEMPORAL CON PEDIMENTOS 
CLAVE “BH”.

ii) IMPORTACIÓN TEMPORAL CON “CONSTAN-
CIA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL, RETORNO O 
TRANSFERENCIA DE CONTENEDORES”.

Relacionado con lo anterior, en el orden jurídico 
nacional se reconoce que, para la importación 
temporal de Contenedores, se deberá estar a lo 
establecido con los artículos 106, fracción V inciso 
a) y 107 de la Ley Aduanera, mismos artículos que 
expresamente RECONOCEN QUE NO SERÁ NECESARIA LA 
PRESENTACIÓN DE PEDIMENTOS cuando se presenten 
documentos con el mismo fin previsto en algún 
tratado internacional del que México sea parte y de 
conformidad con lo dispuesto en dichos tratados 
internacionales. Al respecto, para mejor claridad se 
citan ad litteram las disposiciones mencionadas:

“ARTICULO 106. Se entiende por régimen de 
importación temporal, la entrada al País de 
mercancías para permanecer en él por tiempo 
limitado y con una finalidad específica, siempre 
que retornen al extranjero en el mismo estado, 
por los siguientes plazos:
(…)
V. Hasta por diez años, en los siguientes casos:
(…)
a)	 Contenedores.
(…)”.

“ARTICULO 107. (…)

Quienes importen las mercancías a que se 
refieren los incisos a), c) y e) de la fracción 
V del artículo 106 mencionado, no estarán 
obligados a tramitar el pedimento respectivo, 
siempre que proporcionen la información que 
establezca la Secretaría mediante reglas.
En los demás casos, no se requerirá pedi-
mento para la importación temporal de mer-
cancías ni para su retorno, asimismo, no será 
necesario utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal, pero se deberá presen-
tar la forma oficial que mediante reglas esta-
blezca la Secretaría. 
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Tampoco será necesaria la presentación de 
pedimento cuando se presente otro documento 
con el mismo fin previsto en algún tratado inter-
nacional del que México sea parte. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá mediante 
reglas, los casos y condiciones en que proce-
derá la utilización de ese documento, DE CONFOR-
MIDAD CON LO DISPUESTO EN DICHO TRATADO INTERNACIONAL”. 

Por lo anterior, se pone de manifiesto que:
I.	 para el control de las entradas y salidas al territo-

rio nacional de los Contenedores, la Autoridad la 
revisora debió limitar su actuación únicamente 
a comprobar que los Contenedores objeto de la 
fiscalización poseen una placa válida de apro-
bación relativa a la seguridad;

II.	 a Autoridad la revisora no debió exigir la presen-
tación de pedimentos aduaneros especiales, 
tales como los claves “BH” o “H1” e incluso “A1”, 
con ocasión de la importación y reexportación 
de los referidos Contenedores; 

III.	para controlar los desplazamientos de los Con-
tenedores admitidos temporalmente, son sufi-
cientes los documentos en los que efectúe el 
registro de dichos desplazamientos presen-
tados por los propietarios u operadores o sus 
representantes;

IV.	la exportación, salida o reexportación de los 
Contenedores admitidos temporalmente puede 
efectuarse por cualquier oficina de aduanas 
competente, aun cuando esta oficina sea dife-
rente de la oficina de admisión temporal.

Con lo anterior, considero que, para las entradas 
a México y sus salidas múltiples de los Contene-
dores en el transporte internacional, la Autoridad 
Aduanera no debe exigir pedimentos aduaneros, 
pues como ya se dijo, dicho control de la Autoridad 
se debe limitar a comprobar que los Contenedores 
posean una placa válida de aprobación relativa a la 

seguridad, con arreglo a lo dispuesto en los referi-
dos Convenios Internacionales.

“LA AUTORIDAD 
ADUANERA NO 
DEBE EXIGIR PEDIMENTOS 
ADUANEROS, PUES 
COMO YA SE DIJO, 
DICHO CONTROL DE 
LA AUTORIDAD SE DEBE 
LIMITAR A COMPROBAR 
QUE LOS CONTENEDORES 
POSEAN UNA PLACA 
VÁLIDA DE APROBACIÓN 
RELATIVA A LA SEGURIDAD, 
CON ARREGLO A LO 
DISPUESTO EN LOS 
REFERIDOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES”

Esta afirmación, también tiene como antece-
dente el Oficio número: 326-A-5119 de fecha 3 de 
abril de 1995, emitido por los CC. Administradores 
Generales Jurídico de Ingresos, de Auditoría Fis-
cal Federal, de Recaudación, de Aduanas y por el 
C. Director General de Política de Ingresos y Asun-
tos Fiscales Internacionales, emitieron el “CRITE-
RIO 63.- Importación Temporal de Contenedores y 
Chasises”, el cual fue emitido conforme a los refe-
ridos Convenios Internacionales de facilitación del 
transporte internacional de Contenedores, y que 
establece lo siguiente:

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“Para los efectos del artículo 75, fracción I, 
inciso e), subinciso 1) —Actual Art. 106 V inciso 
a)— de la Ley Aduanera, la legal estancia en 
territorio nacional de los contenedores impor-
tados temporalmente, podrá comprobarse con:
I.- Copia del pedimento de importación o expor-
tación que ampare la mercancía que transpor-
ten, donde se describan dichos contenedores.
II.- (…)”.

Esto es, que de conformidad los referidos Conve-
nios Internacionales, se confirma mediante el citado 
Oficio 326-A-5119 de fecha 3 de abril de 1995, que NO 
se requiere de formatos o documentos especiales 
para acreditar la importación o exportación de los 
contenedores, pues suficiente para demostrar su 
legal importación, exportación, estancia o tenen-
cia, el pedimento de importación o exportación que 
ampare la mercancía que transporten y en donde 
se describan dichos contenedores.

Este mismo criterio, quedó plasmado en el artí-
culo 142 (actual artículo 160) del Reglamento de 
la Ley Aduanera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de junio de 1996:

“Artículo 142. Para efectos del inciso a) de 
la fracción V del artículo 106 de la Ley, las 
importaciones temporales de contenedores 
(…) 

La legal estancia en territorio nacional de 
los contenedores importados temporal-
mente, se podrá comprobar con la copia del 
pedimento de importación o exportación 
que ampare la mercancía que transporten, 
donde se describan dichos contenedores o, 
con la forma oficial de importación temporal 
de contenedores que autorice la Secretaría”.

Bajo esta tesitura, recordemos que los tratados 
internacionales en el sistema jurídico mexicano 
encuentran su validez en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en la 
Ley Sobre la Celebración de Tratados (LSCT) y en 
la Ley Sobre la Aprobación de Tratados Interna-
cionales en Materia Económica (LSATIME); una vez 
que un tratado internacional suscrito por México 
sigue el procedimiento establecido en los artícu-
los 133, 89 fracción X, 76 fracción I, y 117 fracción 
I, de la CPEUM1,  este pasa a ser ley suprema de 
toda la Unión.

Por tanto, los Convenios o Tratados Internacio-
nales, como los que aquí se citan, se consideran 
que forma parte integrante de la Ley Suprema 
de la Unión y que se ubican jerárquicamente 
por encima de las leyes generales, federales y 
locales, y evidentemente bajo el mismo Principio 
de la jerarquía de leyes, los tratados también se 
ubican por encima de reglamentaciones secun-
darias y reglas generales de comercio exterior, 
según lo confirman las tesis emitidas por el 
Maximo Tribunal de Justicia:

“Novena Época
Registro: 172650

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Instancia: Pleno
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta
 XXV, Abril de 2007
Materia(s): Constitucional
Tesis: P. IX/2007
Página:     6

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTE-
GRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE 
UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS 
LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.

La interpretación sistemática del artículo 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos permite identificar la existencia de 
un orden jurídico superior, de carácter nacional, 
integrado por la Constitución Federal, los trata-
dos internacionales y las leyes generales. Asi-
mismo, a partir de dicha interpretación, armo-
nizada con los principios de derecho interna-
cional dispersos en el texto constitucional, así 
como con las normas y premisas fundamenta-
les de esa rama del derecho, se concluye que 
los tratados internacionales se ubican jerár-
quicamente abajo de la Constitución Federal y 
por encima de las leyes generales, federales y 
locales, en la medida en que el Estado Mexicano 
al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Convención de Viena Sobre el Derecho de 
los Tratados entre los Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Inter-
nacionales y, además, atendiendo al principio 
fundamental de derecho internacional con-
suetudinario “pacta sunt servanda”, contrae 
libremente obligaciones frente a la comunidad 
internacional que no pueden ser desconocidas 
invocando normas de derecho interno y cuyo 

incumplimiento supone, por lo demás, una 
responsabilidad de carácter internacional.

Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain 
México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana Cas-
tañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot 
Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez.
(…)”

Esto es, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) ha determinado que el orden jerár-
quico normativo se compone de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
primer plano y de los tratados internacionales 
en el segundo, determinando que inclusive se 
encuentran por encima de las leyes generales. 

En el mismo sentido, se manifiesta la siguiente 
Tesis de Jurisprudencia con los datos: Registro 
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Digital: 2023266. Instancia: Plenos de Circuito. Tesis: 
PC.I.A. J/171 A (10a.), Undécima Época. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación. Materia(s): Consti-
tucional, Administrativa; con el rubro: “NORMAS DE 
DERECHO INTERNO. SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEBEN 
ARMONIZARSE NECESARIAMENTE CON EL DERECHO INTERNA-
CIONAL CONVENCIONAL”:

“El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada P. IX/2007, de rubro: 
“TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTE-
GRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE 
UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITU-
CIONAL.”, estableció el principio de la suprema-
cía del derecho internacional sobre el derecho 
interno, así como que, mediante la suscripción 
de un convenio internacional, el Estado Mexi-
cano contrae libremente obligaciones frente 
a la comunidad internacional que no pueden 
ser desconocidas invocando normas de dere-
cho interno, pues incluso su incumplimiento 
supone, por lo demás, una responsabilidad de 
carácter internacional. Así, en aplicación de 
esas directrices, no solamente resulta nece-
sario que el operador jurídico acuda, en princi-
pio, a los diversos métodos de interpretación 
para asignar un contenido específico a las 
normas jurídicas acorde al derecho interno, 
sino que además, debe verificar la existencia 
de un instrumento internacional adoptado por 
México, exactamente aplicable a la materia de 
estudio y, luego, habiéndolo, es necesario que 
armonice la porción normativa interna con lo 
establecido en ese ordenamiento jurídico inter-
nacional, todo ello a fin de darle uniformidad, 
coherencia y consistencia a un bloque norma-
tivo; de tal forma que se respete lo que acordó 
México con otros Estados, como consecuencia 

de las obligaciones recíprocas, conforme al 
marco jurídico establecido en la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI-
MER CIRCUITO.

Contradicción de tesis 34/2019. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Octavo, Noveno y Décimo Sexto, 
todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 9 de diciembre de 2020. Mayoría 
de veintidós votos de los Magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Óscar Palomo Carrasco, 
Osmar Armando Cruz Quiroz, José Patricio 
González-Loyola Pérez, Marco Antonio Bello 
Sánchez, Antonio Campuzano Rodríguez, 
Francisco García Sandoval, María del Pilar 
Bolaños Rebollo, Sergio Urzúa Hernández, 
Alfredo Enrique Báez López, Fernando Andrés 
Ortiz Cruz, Arturo César Morales Ramírez, Gas-
par Paulín Carmona, Emma Gaspar Santana, 
Irma Leticia Flores Díaz, María Guadalupe 
Molina Covarrubias, Juan Carlos Cruz Razo, 
Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabriela Rolón 
Montaño, Guillermina Coutiño Mata, Rosa 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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González Valdés y Amanda Roberta García Gon-
zález. Disidente: Jorge Higuera Corona, quien 
formuló voto particular. Ponente: Gaspar Paulín 
Carmona. Secretarios: Karen Aideé Álvarez Agui-
lar y Mariano Dávalos de los Ríos.

Criterios contendientes:
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 90/2018, el susten-
tado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 842/2017, y el diverso sus-
tentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 197/2018.
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, 
del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, 
adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funciona-
miento de los Plenos de Circuito, esta tesis 
forma parte del engrose relativo a la contradic-
ción de tesis 34/2019, resuelta por el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

La tesis aislada P. IX/2007 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, 
abril de 2007, página 6, con número de registro 
digital: 172650”.

*Cabe indicar que esta Tesis se publicó el viernes 
18 de junio del 2021 a las 10:24 horas en el Sema-
nario Judicial de la Federación, por lo que es de apli-
cación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Adicionalmente, la superioridad jerárquica de los 
referidos Convenios Internacionales de Contene-

dores, sobre las leyes y normas secundarias se 
sustenta en el propio artículo 1º. de la Ley Adua-
nera, ya que establece lo siguiente:

“ARTICULO 1o.- Esta Ley, las de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación y las 
demás leyes y ordenamientos aplicables, regu-
lan la entrada al territorio nacional y la salida del 
mismo de mercancías y de los medios en que 
se transportan o conducen, el despacho adua-
nero y los hechos o actos que deriven de éste 
o de dicha entrada o salida de mercancías. El 
Código Fiscal de la Federación se aplicará suple-
toriamente a lo dispuesto en esta Ley.
(…)
Las disposiciones de las leyes señaladas 
en el párrafo primero se aplicarán sin perjui-
cio de lo dispuesto por los tratados de que 
México sea Parte y estén en Vigor.”

Por tanto, y como ya comentamos en líneas 
arriba, en el año de 1972, de conformidad las dis-
posiciones internacionales en materia de Tras-
lado de Contenedores al amparo de la Convención 
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Internacional sobre Contenedores, de la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas (UNECE) y del 
cual México forma parte; el Gobierno Mexicano debe 
respetar el artículo 6to., que se establece que NO se 
debe exigir un formato de control de entrada y salida 
de Contenedores con el objetivo de llevar a cabo un 
flujo ágil y económico en los territorios aduaneros, 
pues además muy pocos Países en el mundo han 
implementado el procedimiento través de un for-
mato burocrático mediante el uso de papel.

Al respecto del uso de papeles en la entrada y 
salida de contenedores a México, el artículo 107 de 
la Ley Aduanera vigente, señala:

“… Quienes importen las mercancías a que se 
refieren los incisos a), c) y e) de la fracción V del 
artículo 106 mencionado, no estarán obligados 
a tramitar el pedimento respectivo, siempre que 
proporcionen la información que establezca la 
Secretaría mediante reglas …”.

 “… Tampoco serán necesarios la presentación 
de pedimento y la utilización de los servicios de 
agente o apoderado aduanal, cuando se pre-
sente otro documento con el mismo fin previsto 
en algún tratado internacional del que México 
sea parte. La Secretaría establecerá mediante 
reglas, los casos y condiciones en que proce-
derá la utilización de ese documento, de confor-
midad con lo dispuesto en dicho tratado inter-
nacional …”.

En este sentido, ningún Tratado Internacional fir-
mado por México establece el uso de Constancias 
de importación temporal, retorno o transferencia 
de contenedores, y mucho menos, la utilización de 
pedimentos o declaraciones aduaneras.

No obstante, indebidamente y contraviniendo los 
Tratados o Convenios internacionales sobre el tras-
lado, facilitación y control de Contenedores, México 

“NINGÚN 
TRATADO 
INTERNACIONAL 
FIRMADO POR MÉXICO 
ESTABLECE EL USO 
DE CONSTANCIAS 
DE IMPORTACIÓN 
TEMPORAL, RETORNO 
O TRANSFERENCIA 
DE CONTENEDORES, 
Y MUCHO MENOS, 
LA UTILIZACIÓN 
DE PEDIMENTOS O 
DECLARACIONES 
ADUANERAS”

implementó, por un lado, el uso de un pedimento 
de importación con clave “BH” previsto en normas 
de menor jerarquía, tal y como lo son: el Anexo 22 
de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, 
y, por otro lado, el Reglamento de la Ley Aduanera 
(DOF del 6 de junio de 1996), que establece tam-
bién la utilización de un formato, para lo cual se 
publicó en el Diario Oficial del 12 de junio del 2000 
el formato denominado “Constancia de importa-
ción temporal, retorno o transferencia de conte-
nedores” en el apartado A. “Declaraciones, avisos 
y formatos” y C. “Instructivos de llenado”, del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea de Comercio 
Exterior para 2000 expedida por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Así mismo, no existía en las Aduanas de México, 
sino hasta marzo del 2021, un procedimiento 
estándar para la revisión física-documental de los 
Contenedores amparados con las Constancias de 
Importación temporal, retorno o transferencia de 
contenedores. Tampoco existía control al momento 
de presentar los documentos para su sello y firma, 
ni al momento de la entrada o salida del recinto fis-
cal, y ni mucho menos durante su embarque en el 
buque de arribo o zarpe; limitándose las Aduanas 
a realizar un simple procedimiento administra-
tivo. Prueba de ello, es que el Manual de Opera-
ción Aduanera (MOA, ahora derogado) también era 
omiso con relación a estos trámites.

Si bien, se puede afirmar que las referidas Cons-
tancias, son en todo caso una “promesa de retorno”, 
tal y como lo señala el mismo Instructivo de llenado 
en su numeral 5:

“(…)

5.	 Fecha de retorno de los contenedores.
Anotará la fecha de retorno de los contenedo-
res, comenzando por el día, mes y año.
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre 
y la clave de la aduana o sección correspon-
diente por la que se efectuará el retorno de los 
contenedores (…)”.

Por tanto, si los Contenedores se describen en 
pedimentos de exportación clave “A1” de la mer-
cancía transportada por estos Contenedores, es un 
documento que queda registrado en las bases de 
datos de comercio exterior de la Autoridad, puesto 
que el Sistema Aduanero Automatizado Integral 
(SAAI) se encuentra enlazado a los sistemas de 
escaneo, y que de acuerdo a las “Estrategias de 
operación para el uso de equipos de revisión rayos 
gamma” en donde sebe resguardarse para respaldo 
la información de los contenedores en disco óptico.

Generalmente ocurre, por ejemplo, que numero-

sas empresas realizan la operación logística vía 
marítima determinando como puerto de salida 
en México el Puerto de Veracruz, y el Puerto de 
Houston, Texas, como de entrada a los Estados 
Unidos de América. En esta operación logística 
participaban diversas dependencias federales 
del Gobierno Mexicano, tales como la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), etcétera, las cuales avalaban que el 
procedimiento de exportación no dañen, incluso, 
el entorno ecológico, cumpliendo para ello con 
lo establecido en medidas vigentes, por ejem-
plo, las contenidas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005, la Decisión C(2002) 107 
(Final) de la OCDE o el Convenio de Basilea sobre 
el Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Desechos Peligrosos y su Eliminación.

En la actualidad, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) está llevando a cabo ejercicios de 
facultades de comprobación para verificar la legal 
importación o estancia en el territorio nacional de 
Contenedores; sin embargo, considero que esta 
violentando Tratados Internacionales  en materia 
de Contenedores, lo cual si ve este tema como un 
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una oportunidad de recaudación, sería considerado 
como un abuso de autoridad e incluso como actos 
de terrorismo fiscal, ya que impactaría rotunda-
mente a la movilidad internacional de los Contene-
dores, que vemos que actualmente hay crisis por 
desabasto de los mismos, y en consecuencia, afec-
taría gravemente el comercio exterior de mercancías 
en nuestro País, cuyos puertos tan solo en el año 
2020 movieron 6,461,476 TEUS (contenedores de 20 
pies) de acuerdo al Informe Estadístico de los puer-
tos de México de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT), e incluso a nivel mundial, donde 
tan solo en el año 2019 se movieron 795,947,290 
TEUS de acuerdo al reporte “Tráfico marítimo de con-
tenedores 2019” del Banco Mundial. Por lo que es 
evidente que no solo se trasgrediría a los Tratados 
internacionales suscritos por México en materia de 
facilitación y de movilidad de los Contenedores y a 
los Organismos Internacionales de los que nuestro 
País forma parte, si no también al flujo internacional 
de mercancía contenerizada.

Finalmente, debo comentar que, de conformidad 
con la Tercera Resolución de Modificaciones a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) para 
2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 2020, específicamente a la 
regla 4.2.13., en la misma se señala que la “Constan-
cia de importación temporal, retorno o transferen-
cia de contenedores” se deberá tramitar a través de 
la Ventanilla Digital (VUCEM), entró en vigor el 22 de 
marzo del 2021; lo cual se confirmó con la Hoja Infor-
mativa No. 3 de fecha 16 de febrero del 2021 emitida 
por la propia VUCEM. 

Con esto se tiene que a partir del 22 de marzo 
2021, el procedimiento para presentar las Constan-
cias de Importación Temporal, Retorno y Transfe-
rencia, se registra en la Ventanilla Digital Mexicana 
(VUCEM), situación que en el pasado era diferente ya 
que cada Aduana Marítima en nuestro País llevaba 
un procedimiento especifico y no estandarizado, 

para controlar las operaciones logísticas de Con-
tenedores al amparo de dicho formato; situación 
dicho procedimiento no estaba sistemática-
mente homologado en las Aduanas de México.

En conclusión, exhorto a las Autoridades Adua-
neras para que cumplan con los Tratados Inter-
nacionales y las recomendaciones de los Orga-
nismos Internacionales, de los que nuestro País 
forma parte, con el fin de que faciliten y promue-
van la movilidad de los Contenedores y el flujo 
internacional de mercancía contenerizada.

1.	 	El artículo 133 establece: “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu-
ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados”. El artículo 89 fracción X dispone: “Las facultades 
y obligaciones del Presidente son las siguientes: X. Dirigir la política exterior y celebrar 
tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado...”. El artículo 76 
fracción I, dispone: “Son facultades exclusivas del Senado: I. ...aprobar los tratados inter-
nacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión”. El Artículo 
117 fracción I de la referida Carta Magna establece que: “Los Estados no pueden, en 
ningún caso: I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 
extranjeras”.
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LA LLEGADA DE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR DESPUÉS DE LAS ELECCIONES 

DE 2018 IMPLICÓ UNA FORMA DISTINTA DE GOBIERNO QUE HA MOVIDO LOS 

FUNDAMENTOS Y SUSTENTOS CONOCIDOS DE LOS SEXENIOS PASADOS. UNO DE 

ELLOS ERA EL TRABAJO PLENO EN EL TEMA DE COMERCIO EXTERIOR CON ESTADOS 

UNIDOS, AL QUE ALGUNOS CALIFICARÍAN COMO SOMETIMIENTO A LOS DESIGNIOS DE 

ESE PAÍS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS BUENAS RELACIONES BILATERALES.

¿Estados Unidos o China?
DISYUNTIVA PELIGROSA PARA 
EL GOBIERNO DE MÉXICO

ACTUALIDAD
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Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. 
Maestro en Derecho Aduanero y 
Derecho del Comercio Exterior, 
con más de 20 años de experien-
cia. Además, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team.

Actualmente se encuentra 
preparando su Tesis para reci-
bir el grado de Doctor en Dere-
cho Aduanero y Derecho del 
Comercio.

E
ALFARO MIRANDA

POR: MTRO. CARLOS

Estados Unidos es el principal 
socio comercial de México y la 
relación de reforzó con el nuevo 
Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC), que 
sustituyó al ya eliminado Tratado 
de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN) que alcanzó 
a cumplir 25 años apoyando el 
comercio entre las tres naciones. 
Este tratado logró que la balanza 
comercial entre México y Estados 
Unidos creciera más rápidamente 
que en el resto del mundo durante 
la década de 1990, aunque en la 
primer década del siglo XXI fue un 
poco más lento y, desde el 2008 
había tenido un crecimiento equi-
valente porcentualmente que el 
resto del planeta.1  Además, este 
tratado implicó, al año 2014, que el 
Producto Interno Bruto (PIB) obte-
nido por este acuerdo representó 
el 27% del total global y el 15% del 
comercio en todo el planeta.2 
De forma tal que México había 
estado en tercer lugar entre los 
principales proveedores de Esta-
dos Unidos durante dicho tratado 
y, actualmente ya es el principal 
proveedor de esa nación.

Así, Estados Unidos ha signifi-

cado para México una fuente de 
comercio tan vital y valioso que se 
ha creado una simbiosis o, podría 
afirmar, codependencia de ambas 
naciones para poder realizar el 
comercio exterior entre ellas. Con 
la llegada del T-MEC la situación se 
ha reforzado, con nuevas reglas y 
procedimientos, con actualización 
de los capítulos del TLCAN transfor-
mado en T-MEC.

Estados Unidos ha sabido capi-
talizar los beneficios de los trata-
dos comerciales con México y es 
que la posición geográfica es estra-
tégica para ese país y para México. 
Incluso, Estados Unidos pudo 
imponer cambios en el nuevo tra-
tado, como los que se efectuaron 
a las reglas de origen, a los anexos 
sectoriales, incluso, sabían de la 
necesidad de facilitar el despacho 
aduanero y del comercio, sobre el 
campo laboral, etc.3

Para Estados Unidos es vital 
mantener las relaciones comercia-
les con México dado el intercambio 
comercial que se tiene entre estas 
naciones. Por otro lado, se tiene la 
situación de la pandemia donde 
Estados Unidos ha permitido que 
lleguen las vacunas a México con 

la menor problemática posible, 
lo que contribuye a reducir el 
peligro de la enfermedad ante 
una población que se ha prote-
gido con el producto biológico.

Ahora, en el caso de China, 
que es un país que ha venido 
teniendo un crecimiento eco-
nómico muy importante, con 
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“ESTADOS UNIDOS 
HA SIGNIFICADO 
PARA MÉXICO 
UNA FUENTE DE 
COMERCIO TAN 
VITAL Y VALIOSO 
QUE SE HA CREADO 
UNA SIMBIOSIS O, 
PODRÍA AFIRMAR, 
CODEPENDENCIA 
DE AMBAS 
NACIONES PARA 
PODER REALIZAR 
EL COMERCIO 
EXTERIOR ENTRE 
ELLAS”

un PIB que ha estado, generalmente, desde 1986, 
por arriba del 8%, más que cualquier nación del 
mundo en el mismo periodo de tiempo y, que en el 
año 2014 superó por primera vez a Estados Unidos  
como potencia mundial económica.4

China es un país que goza de una enorme for-
taleza a la que, las crisis le han hecho poco y se 
ha mantenido en el objetivo de tener el PIB arriba 
del 8% aunque en los últimos años ha quedado un 
poco debajo de esa línea. Este país, con un desa-
rrollo económico importante tiene un comercio 
activo con prácticamente todas las naciones del 
mundo, México es una de ellas a las que ese país 
ha considerado como lugar de desarrollo comer-
cial, dado su lugar privilegiado junto a Estados Uni-
dos y América Latina.

Este país ya lleva casi 50 años de relación diplo-
mática y comercial con México como señala la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comer-
cio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVITUR),5  el 
inicio de las relaciones diplomática fue el 14 de 
febrero de 1972, desde entonces y, hasta el 2020 
se tuvo un comercio de más de 100 mil millones 
de dólares con México exportando 20 mil millones 
a esa nación e importando 80 mil millones desde 
China con bienes principalmente para la manu-

factura (85% del total). Se entiende así que la 
relación comercial entre México y China ha sido 
lo suficientemente sólida para seguir siendo 
valiosa en el presente.

China, al igual que Estados Unidos ha ayudado a 
la nación mexicana en el tema de la salud pública 
global respecto al COVID-19. China se comprome-
tió a ofrecer 2 mil millones de dólares para los 
países afectados por la enfermedad, sobre todo 
a los que están en vías de desarrollo, esto para 
la recuperación económica dada la devastación 
que ha dejado esta pandemia.  En esta relación y 
situación, México apoyó a China con la venta de 
insumos médicos que ese país requería urgen-
temente por la situación que estaba viviendo al 
principio de la pandemia.6 La situación cambió 
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“CHINA ES UN PAÍS 
QUE GOZA DE UNA 
ENORME FORTALEZA A 
LA QUE, LAS CRISIS LE 
HAN HECHO POCO Y SE 
HA MANTENIDO EN EL 
OBJETIVO DE TENER EL PIB 
ARRIBA DEL 8% AUNQUE 
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
HA QUEDADO UN POCO 
DEBAJO DE ESA LÍNEA”.

cuando fue China la que donó y vendió rápidamente 
otros insumos Médicos cuando la pandemia venía 
afectando gravemente durante la priemera ola a 
México. China y México se pueden calificar como 
amigos de verdad dadas esas situaciones y apoyo 
mutuo.7 

Por otro lado, hay que recordar que Estados 
Unidos y Chica, en un momento del año 2018 
comenzaron con una guerra comercial, en la que 
Estados Unidos imponía aranceles a los produc-
tos que provenieran de China, siendo medidas 
proteccionistas que querían revertir la pérdida 
de la productividad económica que venía incre-
mentándose en ese país, con ello querían ami-
norar los desequilibrios que ya eran persisten-
tes como el déficit fiscal y el comercial, como el 
incremento constante de deuda o el aumento del 
desempleo, la baja en la volsa de valores y la pér-
dida de la productividad de las empresas.8  China 
por su parte había venido teniendo incremen-
tos en diversos espacios, como en el caso de la 
inversión extranejara directa que se incrementó 
en la última década o como el continuo superávit 
comercial, el avance tecnológico y la innovación 
también tuvieron impacto para Estados Unidos.9

Con las diferencias que cada vez son negativas 
para Estados Unidos se inició esa guerra: Esta-
dos Unidos incrementó el 25% a 818 productos de 
China, mientras que ésta respondió con el mismo 
porcentaje en 114 productos, aproximadamente 
por el mismo valor; luego Estados Unidos eligió a 

otros 279 productos para agregar-
les la nueva tasa de impuesto del 
25% y China eligió a 333 productos, 
también por el valor equivalente 
en el intercambio comercial.

Más tarde, Estados Unidos fue 
incrementando gradualmente 
del 10 al 25% en productos valora-
dos por 200 millones de dólares 
para el intercambio comercial y 
China respondió con imposición 
de tasas de 25, 20, 10 y 5% a dis-
tintos productos que recibía de 
Estados Unidos.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Estos acontecimientos se dieron de julio a sep-
tiembre de 2019, siendo la parte más dura de la 
guerra, pero los costos, como se ve, eran impor-
tantes ya que habían afectado a un gran número 
de bienes e insumos, que los llevaron a tener 
mesas de negociación, siendo 14 mesas en los 
Estados Unidos detuvo su intención de aranceles 
al 15% que se tenía programado inicial en diciem-
bre de ese año, mientras que China se compro-
metió a la compra de bienes y servicios de Esta-
dos Unidos en, alrededor de 200 mil millones de 
dólares en los próximos 2 años, ambos acorda-
ron suspender las tarifas de la 
guerra comercial y salvaguardar 
la propiedad intelectual, ade-
más de construir un proceso de 
exclusión arancelaria, para que 
sea convenido entre las partes 
aquellos casos de interés que 
generen controversia para Esta-
dos Unidos o China.10

Hubo otros ajustes posterio-
res y cálculos sobre el impacto 
de esta guerra en la economía 
mundial como el 0.3% de pérdidas 
de Producto Interno Bruto (PIB) a 
nivel mundial que el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) calculó.11  
Lo que fue bueno de esta situación es que se ter-
minó, con nuevas reglas y formas de intercambio 
comercial, pero con actos que revierten las imposi-
ciones tributarias de ambas naciones, lo que lleva 
a que los países del mundo relajen también sus 
intercambios y prosiga el comercio exterior con las 
condiciones establecidas para su generación.

Entendiendo el contexto trazado en las líneas 
anteriores, se tiene a un nuevo sistema de gobierno 
que ha sido implementado, aunque no ha termi-
nado, por parte del gobierno de AMLO, que se ha 

mostrado como un gobernante que ha buscado 
darle una soberanía al país como tenía décadas en 
que se carecía de esa cualidad como Estado, tam-
bién ha buscado que México sea recordado como 
un país con dignidad que no se somete a intere-
ses privados, ni extranjeros y esto se demostró 
durante la negociación del T-MEC, donde, cuando 
líder nacional del Movimiento Regeneración 
Nacional (MORENA) señaló que México no se debe 
someter a intereses extranjeros12  y, ya como pre-
sidente electo introdujo su equipo de negociación 
para ayudar a darle forma al T-MEC donde orilló el 

proceso para que el sector energético mexicano 
sólo el pueblo soberano de México pueda decidir 
sobre él.13  Con este tipo de actos AMLO ha venido 
defendiendo la soberanía mexicana, aunque reco-
nociendo en el proceso que es importante el inter-
cambio comercial con otras naciones del mundo.

Para concluir, la situación histórica pone a 
AMLO y su 4T en una disyuntiva que, conociendo 
su desempeño hasta ahora, indica que, a pesar 
de las reacciones y controversias que pueda ini-
ciar Estados Unidos, él seguirá consolidando su 
relación comercial con China.
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Es fácil afirmar esto, pero considero que el pre-
sidente debe valorar las causas y consecuencias 
que podría enfrentar ante un Estados Unidos 
herido actualmente con la situación de derrota 
percibida que tuvo en Afganistan en este 2021. 
Estados Unidos estará herido en su orgullo y digni-
dad, es posible que no quieran verse como nación 
débil ante el mundo, porque es un momento cru-
cial en el que China lo ha superado en relaciones 
diplomáticas,14  en el campo tecnológico,15  como 
mayor socio comercial de la Unión Europea (UE),16  
y prácticamente está por superarlo como potencia 
comercial mundial.17

Entonces, aunque es factible saber qué decisio-
nes tomará AMLO y su 4T en cuanto a la aparente 
disyuntiva de elegir proseguir las negociaciones 
con China, debe tener cuidado y analizar meticulo-
samente la situación de Estados Unidos como un 
Estado herido en su orgullo de potencial mundial. 

Si realiza el análisis pertinente, es posible que 
se vea una orientación de la política económica 
aún más benéfica para Estados Unidos que para 
China, cerrando en consecuencia cualquier nego-
ciación futura en lo que resta de este sexenio con 
el gigante chino. Sabremos pronto si su análisis 
se suma a su capacidad de negociación y logra 
que Estados Unidos le mantenga su nivel de 
negociación con China, esa es otra opción. Pronto 
sabremos qué sucederá.
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Licenciado en Negocios Interna-
cionales por la Universidad De 
La Salle Bajío. Asesor, analista 
y desarrollador del área espe-
cializada encargado de IMMEX, 
PROSEC, Anexo 31, Registro en 
el Esquema de Certificación de 
Empresas, padrón de importa-
dores general y sectoriales de 
los clientes del despacho.
Cuenta con más de 7 años de 
experiencia.

Instructor y capacitador a nivel 
nacional para el sector privado. 

l
RANGEL ESPINOSA

POR: LIC. JOSÉ EDUARDOLos procedimientos para obte-
ner y modificar los programas 
de fomento IMMEX y PROSEC así 
como el esquema de devo-
lución de aranceles denomi-
nado “DRAWBACK” han estado en 
constantes cambios, lo cual ha 
creado una gran incertidumbre 
entre los usuarios.

El principal cambio se dio a 
conocer desde el pasado 03 de 
junio del 2019, en el que a través 
del portal del Servicio Nacional de 
Información de Comercio Exterior 
(SNICE) y el boletín 0006, la Secre-
taría de Economía dio a conocer 
las medidas para la simplifica-
ción de trámites que se llevan a 
cabo ante la Dirección General de 
Comercio Exterior (DGCE), en cum-
plimiento a las medidas instrui-
das por el presidente de la Repú-

blica en materia de austeridad el 
día 3 de mayo de 2019.

El resultado buscado era la 
simplificación de más del 75% 
de los 700 mil trámites anuales 
en materia de comercio exterior 
mediante la reducción de plazos 
de respuesta, brindar a los con-
tribuyentes que requieren de una 
certificación impresa de sus trá-
mites la opción que pudieran ser 
recogidos en la Ciudad de México 
y que algunos otros trámites se 
presentaran por correo electró-
nico. Para lo cual, se dio a conocer 
el correo dgce.tramitesc@econo-
mia.gob.mx para los programas 
de fomento el cual serviría para 
hacerle llegar a la Secretaría de 
Economía la información y docu-
mentación pertinente, conside-
rando el siguiente esquema:

solicitante solicitante

Envía la documentación requerida a 
través del correo electrónico
dgce.tramitesc@economia.gob.mx

La  DGFCyCE realiza la validación de 
la información presentada

Fuente: https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/immex-
prosectramite.html

¡Considera lo siguiente!
El representante legal deberá realizar, 
mediante escrito libre,  la designación 
de los enlaces señalando nombre y 
correo electrónico; manifestando la 
aceptación de recibir  y enviar infor-
mación válidamente a través de las 
cuentas de correo electrónico que se 
señalan.

Recibe a través de correos elec-
trónicos designados por el mismo, 
la confirmación de recibido.

DGFCyCE
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“LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
DEBERÁN, A MÁS 
TARDAR AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, 
ACUSAR DE 
RECIBIDO Y ASIGNAR 
UN FOLIO DE 
SEGUIMIENTO PARA 
SU IDENTIFICACIÓN”

Sin embargo, en la mayoría de los casos no existía 
la garantía, ni la certeza de que los procedimientos 
se estuvieran realizando de manera correcta ya que 
NO en todos los casos se recibía confirmación por 
parte de la Secretaría de Economía, incluso se emi-
tieron una cantidad muy importante de negativas a 
solicitudes por parte de los contribuyentes.

Derivado de lo anterior, el pasado 4 de agosto del 
2021 se dio a conocer a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el ACUERDO por el que se establecen 
medidas administrativas en la Secretaría de Econo-
mía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios 
de los trámites y procedimientos que se indican.

Este acuerdo se publica con el propósito de faci-
litar a los particulares la gestión de los trámites, 
brindar mayor claridad y agilizar la resolución de 
los mismos a través del uso de las tecnologías de 
la información, que resulta necesario garantizar 
las operaciones para el cumplimiento de las atri-
buciones y adoptar diversas medidas administra-
tivas al interior de la Secretaría de Economía, así 
como para facilitar los trámites o procedimientos 
a través de la utilización de tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones.

A continuación, me permito citar algunas dispo-
siciones importantes contempladas en el Acuerdo:

•	 Cualquier solicitud de trámite o procedimiento 
que se presente físicamente, se recibirá en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a vier-
nes, y se considerará presentada el día hábil de 
su recepción. Para el caso de las solicitudes de 
trámites o procedimientos que se reciban de 
forma electrónica después de las 18:00 horas o 
en días inhábiles, se considerará presentada al 
día hábil inmediato siguiente.

•	 Las unidades administrativas deberán, a más 
tardar al día hábil siguiente, acusar de recibido 
y asignar un folio de seguimiento para su iden-
tificación.

•	 Se deberá remitir en la solicitud inicial un escrito 

libre firmado por el particular o represen-
tante legal debidamente acreditado, según 
aplique, mediante el cual se proporcione un 
número telefónico de contacto y se designe 
al menos un enlace, especificando el correo 
electrónico respectivo, así como, en su 
caso, los nombres completos y cuentas de 
correo electrónico de las personas de las 
que válidamente se recibirá la información o 
consultas relacionadas con su trámite o pro-
cedimiento, En caso contrario, se le preven-
drá al solicitante por única ocasión para que 
los manifieste, de no hacerlo así, el trámite o 
procedimiento se tendrá por no presentado.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“EN CASO DE QUE EL USUARIO ENVÍE UN CORREO 
ELECTRÓNICO A UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE LA SECRETARÍA QUE NO ES LA COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO DE QUE SE TRATE 
EN TÉRMINOS DE ESTE ACUERDO, DICHA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA LE INFORMARÁ LO RESPECTIVO 
AL PARTICULAR Y LO ORIENTARÁ SOBRE CUÁL ES 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE”

•	 En caso de que los archivos enviados vía correo 
electrónico se encuentren dañados, sean ile-
gibles, contengan virus o no se puedan abrir, 
se enviará un correo electrónico al solicitante, 
haciendo de su conocimiento dicha circunstan-
cia, y solicitando el reenvío de la documenta-
ción y/o información en un plazo determinado, 
según sea el caso.

•	 La información que se remita a la 
Secretaría conforme al presente 
Acuerdo no podrá exceder de 20 
Megabytes (MB)

•	 La información que en su con-
junto exceda el límite de 20 MB, 
y pueda separarse en diversos 
documentos, podrá enviarse en 
correos subsecuentes que debe-
rán ir numerados en el orden res-
pectivo o cronológicamente para 
su debida identificación.

•	 Los usuarios que realicen trámi-
tes y procedimientos vía elec-
trónica ante la Secretaría deben 
comprobar que recibieron un 

folio de seguimiento o de respuesta, siendo 
necesario que se acuse de recibo una vez 
que se brinde dicho folio. En caso de no recibir 
acuse por parte del particular o solicitante, se 
podrá tener por no presentado el trámite o pro-
cedimiento correspondiente.

•	 Respecto al trámite o procedimiento corres-
pondiente, el particular deberá acusar de 
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recibido todas las comunica-
ciones y/o notificaciones que 
le haga la respectiva unidad 
administrativa de la Secre-
taría. En caso de no recibir 
acuse por parte del particular 
o solicitante, las notificacio-
nes emitidas por las unidades 
administrativas de la Secreta-
ría se entenderán realizadas 
a partir de la fecha y hora en 
que se reciba la confirmación 
de mensaje entregado, reci-
bido, retransmitido y/o leído, 
o cualquier otra confirmación 
de que el mensaje se transmitió correctamente 
conforme a los sistemas de correo electrónico 
de la Secretaría.

•	 En caso de que el usuario envíe un correo electró-
nico a una unidad administrativa de la Secretaría 
que no es la competente para conocer del asunto 
de que se trate en términos de este Acuerdo, 
dicha unidad administrativa le informará lo res-
pectivo al particular y lo orientará sobre cuál es 
la unidad administrativa competente. La unidad 
administrativa que recibió la solicitud correspon-
diente deberá remitirla a la unidad administrativa 
competente en un plazo de cinco días hábiles.

Referente a las facilidades para la Dirección Gene-
ral de Facilitación Comercial y de Comercio Exte-
rior (DGFCCE) de conformidad con el artículo 9 del 
Acuerdo se debe de considerar lo siguiente:
•	 El desahogo de todas las diligencias se podrá 

realizar por medios electrónicos conforme lo dé 
a conocer la DGFCCE por medio de resoluciones, a 
través del portal de esta Secretaría, así como en 
el portal electrónico sobre facilitación comercial, 

el Servicio Nacional de Información de Comer-
cio Exterior (SNICE) https://www.snice.gob.mx

•	 Las notificaciones que deban realizarse per-
sonalmente se podrán remitir a la dirección de 
correo electrónico de la persona física o moral 
sujeta al procedimiento, sus representantes o 
sus autorizados, siempre y cuando se tenga 
certeza de que el correo electrónico corres-
pondiente les pertenece y se haya aceptado 
expresamente en términos del artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Para esos efectos, se podrán considerar como 
ciertos los siguientes:
I.	 El (los) correo(s) electrónico(s) registrado(s) 

en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior, incluidos los señalados para oír noti-
ficaciones en dicha ventanilla, y

II.	 Las cuentas de correo electrónico que las 
empresas hayan proporcionado en las 
diversas actuaciones ante la DGFCCE.

•	 La notificación se realizará adjuntando al 
correo electrónico una copia digitalizada del 
acuerdo o resolución correspondiente.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
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•	 El destinatario deberá confirmar la recepción del 
correo y del acuerdo o resolución dentro de los 
dos días hábiles siguientes, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haya enviado el 
correo electrónico;

•	 En caso de que la DGFCCE no reciba la confirma-
ción, se emitirá un aviso de disponibilidad de 
notificación a través de la página de internet 
del SNICE https://www.snice.gob.mx, mediante 
la cual se dará a conocer el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), razón social y correo 
electrónico al cual se realizó la notificación. Se 
tendrá como fecha de notificación el sexto día 
hábil contado a partir del día hábil siguiente 

a aquél en que el aviso sea publicado en la 
citada página, fecha en la cual surtirá efec-
tos legales dicha notificación.

Así mismo con el objetivo de facilitar la ges-
tión de trámites a los usuarios, la Dirección 
General de Facilitación Comercial y de Comer-
cio Exterior publicó el Oficio No. 16.2021.687 con 
fecha del 16 de agosto del 2021 mediante el 
cual se dan a conocer los correos electrónicos 
habilitados para trámites ante la DGFCCE.

A continuación, me permito incluir extracto del 
oficio en el que se pueden apreciar los correos 
habilitados para los programas de fomento.

TRÁMITE CORREO ELECTRÓNICO CON COPIA PARA
PROGRAMAS DE FOMENTO

Envío de documentación de 
trámites IMMEX/PROSEC

dgce.tramites@economia.gob.mx

dgfcce.gestion@economia.gob.mx

Envío de documentación 
de trámites IMMEX de 

mercancía sensible

immex.sensible@economia.gob.mx

Envío de documentación 
de trámites DRAWBACK

dgce.drawback@economia.gob.mx

Consultas IMMEX atencion.immex@economia.gob.mx
Consultas PROSEC atencion.prosec@economia.gob.mx

Finalmente es importante enfatizar que la situa-
ción actual es muy cambiante, pues los esce-
narios de las empresas y las administraciones 
han variado desde que se implementaron estas 
“medidas de facilitación y de austeridad” que, 
hasta cierto punto han distanciado a la autoridad 
de los usuarios, esperamos que con la correcta 
implementación de este acuerdo se tenga un 
mayor soporte a los usuarios y realmente se 
vean en la práctica las FACILIDADES EN TRÁMITES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.



ERAN LAS 7 DE LA MAÑANA CUANDO CRUZABA HACIA MEXICO POR EL “PUENTE DEL 

CENTRO” O “PUENTE DE LA STANTON” SEGÚN LO VEAS COMO MEXICANO O AMERICANO, 

DESPUÉS DE AÑOS DE CRUZAR POR EL “PUENTE LIBRE” O “BOTA BRIDGE” (ACRÓNIMO 

PARA DECIR BRIDGE OF THE AMÉRICAS). ANTE VARIOS MESES DE CONSTRUCCIÓN, 

RESULTA MÁS SIMPLE, AUNQUE MÁS COSTOSO, CRUZAR POR EL CENTRO.

Un vistazo a la
REFORMA FISCAL, DESDE
LA FRONTERA NORTE

LEGALIDAD
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Abogada Internacional con habi-
lidades en materia de Comercio 
Exterior e impuestos indirectos, 
cuenta con más de 20 años de 
experiencia creando estructuras 
fiscales efectivas para grupos 
internacionales de empresas y 
es reconocida por entregar resul-
tados en un ambiente dinámico 
y que requiere múltiples metas 
a un tiempo, además de su lide-
razgo, habilidades en manejo de 
proyectos y de construir relacio-
nes de equipos y network. 

Ha trabajado para el Servi-
cio de Administración Tributaria 
y tiene amplia experiencia con 
programas de exportación, apli-
cación de tratados internaciona-
les y obteniendo certificaciones y 
registros como el Operador Eco-
nómico Autorizado, programas 
de maquila y otros disponibles 
en México y en Estados Unidos 
para empresas que importan y 
exportan en todo el mundo. 

L
MORENO QUINN

POR: MTRA. LOURDES

Lo primero que me preocupa al 
ingresar a Mexico, no son los 
chicos de la aduana vestidos 
con su uniforme azul marino 
quienes pudieran realizar una 
revisión aleatoria a mi vehículo; 
tampoco me preocupan los sol-
dados con sus armas de alto 
calibre, quienes suelen voltear 
a ver los vehículos solo de reojo, 
sin cruzar miradas nunca con 
los conductores. En realidad, 
mi preocupación más grande al 
ingresar a Mexico es el “cráter” 
en el pavimento, que pareciera 
recibirme después del semá-
foro de selección aleatoria, la 
primera vez que crucé por ese 
puente no puse la atención 
debida y mi carro sufrió la con-
secuencia.

Más adelante, antes de salir de 
las instalaciones de la Aduana, 
estará alguna persona vestida 
de blanco pidiendo “donacio-
nes” o alguna persona de la 
tercera edad pidiendo limosna, 
ellos han sido el común deno-
minador que tenemos al entrar 
a Mexico o al salir de esta fron-
tera. Gobierno tras gobierno han 

estado ahí, tal vez puedan ser 
caras distintas pero su sem-
blante es el mismo, ellos y el 
pavimento sin mantenimiento 
son la bienvenida al país. 

No son miembros de una 
caravana, ni aspiran a cruzar a 
los Estados Unidos, solo deam-
bulan en los puentes para pedir 
limosna que a veces disfrazan 
con la venta de chicles, suelen 
ser ancianos, niños, y tarahu-
maras, la pandemia y las res-
tricciones al cruce han redu-
cido su afluencia de los puen-
tes y los han llevado a circular 
por calles más transitadas.

Durante mi recorrido escu-
chaba la retransmisión de la 
presentación de la Jefa del SAT, 
quien lanzaba los programas 
“champion” de la reforma pro-
puesta para 2022.

Se proponen dos esquemas 
de simplificación que buscan 
hacer más simple la forma de 
tributación a los microempre-
sarios, profesionistas indepen-
dientes, técnicos y otros ofi-
cios. Mostrando la grafica de la 
fig. 1, la jefa del SAT menciona 



https://www.cencomex.com/producto/libro-correcta-aplicacion-del-iva-en-operaciones-de-comercio-exterior/
https://www.cencomex.com/producto/libro-ley-antilavado-y-su-impacto-en-el-comercio-exterior/
https://www.cencomex.com/producto/libro-correcta-clasificacion-arancelaria/
https://www.cencomex.com/producto/libro-correcta-clasificacion-arancelaria/
https://www.cencomex.com/producto/libro-lineamientos-de-derecho-penal-aduanero/
https://www.cencomex.com/producto/libro-procedimientos-aduaneros/
https://www.cencomex.com/producto/libro-procedimientos-aduaneros/
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vés de esquemas que la autoridad consideraba 
de estrategias fiscales agresivas. Las innu-
merables reglas, instructivos, ordenamientos, 
criterios internos, que sofocan a las empresas 
manufactureras, están lejos de una simplifica-
ción administrativa. Por lo que me cuestiono si 
la autoridad se ha cuestionado la importancia 
que tiene para los 2.2. millones de personas 
morales que representan la fuente de ingre-
sos de los 46.4 millones de asalariados de la 
Fig. 1 la simplificación administrativa.

SE PROPONEN DOS ESQUEMAS 
DE SIMPLIFICACIÓN QUE BUSCAN 
HACER MÁS SIMPLE LA FORMA DE 
TRIBUTACIÓN A LOS MICROEMPRESARIOS, 
PROFESIONISTAS INDEPENDIENTES, 
TÉCNICOS Y OTROS OFICIOS

que, aunque la reforma busca facilitar la forma de 
tributación de 82% de las personas físicas y 96% 
personas morales contribuyentes en realidad 
hay un objetivo recaudatorio al intentar ampliar la 
base de contribuyentes la simplificación busca 
alcanzar a un 10.2 millones de personas físicas y 
2.1. millones de personas morales con esquemas 
de tributación simplificada.

En contraste, la reforma continua la cacería de 
contribuyentes ya establecidos, en su mayoría 
contribuyentes que buscaban beneficios a tra-

Composición del padrón de contribuyentes

Fig.1

Personas físicas (12.5 millones)

Personas Morales (2.2 millones)

79.8 millones de contribuyentes

Fuente: Secretaría de Hacienda
y Crédito Público

0.3 millones. Con más de 3.5 mdp de ingresos.
2.0 millones. Otros regímenes y más de 3.5
mdp de ingresos.

Personas morales,
2.2 millones

82%  del total de personas físicas
se beneficiará  con el proceso de
simplificación.

96%  del total de personas morales
se beneficiará con el proceso de
simplificación.

Grandes Contribuyentes 12,049
102,127 Continuan en el Régimen
General de lEY

Objetivo. 
10.2 millones. con menos

de 3.5 mdp de ingresos facturados

Objetivo. 
2.1 millones de contribuyentes

personas morales

Regímenes de Personas Físicas
beneficiadas.
a) Actividades Empresariales y
     Profesionales.
b)  Régimen de incorporación Fiscal.
c)  Arrendamiento
d)  Actividades Agrícolas, Ganaderas,
     Pesqueras y Silvícolas (AGAPES)

Personas físicas,
con actividad
empresarial, 12.5
millones

Sin obligaciones,
18.7 millones

Sueldos y salarios,
46.4 millones

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“LA REFORMA CONTINUA LA CACERÍA 
DE CONTRIBUYENTES YA ESTABLECIDOS, EN SU 
MAYORÍA CONTRIBUYENTES QUE BUSCABAN 

BENEFICIOS A TRAVÉS DE ESQUEMAS 
QUE LA AUTORIDAD CONSIDERABA DE 

ESTRATEGIAS FISCALES AGRESIVAS”

Al llegar a la empresa donde tendríamos una 
vista de inspección para obtener la certificación, 
mi cliente se mostraba esperanzado. La certifica-
ción le apoyaría a reducir el impacto del Impuesto 
al Valor Agregado que tendría que pagar por la 
importación temporal de maquinaria y equipo que 
requiere importar para comenzar su producción. 
Aun cuando a casi dos años de varias negativas 
frívolas y burocráticas se logró la autorización 
del programa IMMEX, la empresa puede importar 
temporalmente Maquinaria y equipo, sin la certi-
ficación del impuesto al Valor Agregado, resultaría 
extremadamente costoso pagar el impuesto en 
la importación temporal, principalmente porque 
dicho impuesto, en términos de la ley de la mate-
ria, no podría acreditarse por tratarse de maquina-
ria propiedad del inversionista extranjero, por con-
secuencia no podría generarse un saldo a favor y 
solicitarse en devolución sino hasta que la mer-
cancía sea retornada al extranjero, lo que obvia-
mente no es el fin de dicha maquinaria y equipo, 
pero la reforma no alcanza aun esos pequeños 
temas de simplificación.

A las ocho y media el inspector llegó a las ins-
talaciones de mi cliente, quien había cerrado ope-
raciones hace diez años, había cancelado ante-
riormente su programa IMMEX, y liquidado a sus 

empleados, retorno en aquel entonces toda la 
maquinaria y equipo de su programa anterior. 
Ahora, 10 años después, el auditor conside-
raba que mi cliente, al no contar con maqui-
naria y equipo, y haber tenido un programa 
anteriormente, en realidad no podría tener la 
certificación, porque en la interpretación de las 
autoridades, mi cliente ya no está en periodo 
“preoperativo”, el periodo preoperativo lo define 
la LIVA en el párrafo cinco y seis del articulo 5 y lo 
menciona en la regla 7.1.2., apartado A primero y 
segundo párrafo, otorgando ciertas facilidades 
cuando una empresa está en periodo preopera-
tivo a fin de permitirle la importación temporal 
con crédito de IVA de maquinaria y equipo, par-
tes y componentes.

Nuestra interpretación del periodo preopera-
tivo a la luz de los párrafos 5 y 6 del artículo 5 de 
la Ley de IVA, es que comprende el periodo pre-
vio al inicio de un proyecto de inversión, esto es, si 
no tengo absolutamente ningún ingreso y estoy 
iniciando operaciones para traer una inversión, 
obviamente estoy en periodo pre-operativo, o eti-
mológicamente, antes de operar. Sin embargo, el 
auditor inspector, mencionaba que para justificar 
los requisitos de un periodo preoperativo necesi-
taríamos contar con: Un IMMEX “nuevo” o que se 
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otorgue ese IMMEX en periodo preoperativo que es 
cuando la empresa se registra en el RFC como una 
empresa nueva. 

Las reglas del IMMEX no mencionan tal tipo de 
autorización literalmente; no hay algo denominado 
“periodo preoperativo” en las reglas de IMMEX, solo 
una condicionante que otorga discrecionalidad a 
la Secretaría de Economía para otorgar provisional-
mente un programa de exportación para importar 
maquinaria y equipo y posteriormente aprobar la 
importación de materia prima. 

El auditor actuante, comentó que, por falta de 
personal y cargas de trabajo, en adición a los tiem-
pos de la reestructuración interna de las áreas de 
certificación, la resolución a nuestros argumentos 
tomará los sesenta días hábiles esto es, probable-
mente hasta el próximo año, ya que advirtió que se 
emitirá requerimiento por lo que los sesenta días 
volverán a contar cuando atendamos el requeri-
miento. La resolución entonces, que se espera 
el próximo año, probablemente será negativa, a 
menos que cambiaran los criterios internos sobre 
el tema de “periodo preoperativo”. Así mi cliente, 
probablemente tendrá la opción de ser certificado 
en un año más, para iniciar sus operaciones y 
generar fuentes de empleo a 1,500 empleados, o 

bien, pagar un impuesto al valor agregado por 
la infraestructura que requiere el cual no podrá 
acreditar, otra opción, será apostarle al esquema 
de garantías con las regulaciones y requisitos 
de la afianzadora, y por último, probablemente 
provocar una inversión como manufacturera 
nacional, para evitar el impacto del IVA, y poder 
recuperarlo. Cualquiera que sea la opción, no 
será rápida, ni mucho menos simplificada.

Eran las 9 de la noche cuando regresaba al 
extranjero; al cruzar hacia los Estados Unidos, no 
me preocupaban los oficiales de migración que 
me cuestionarían si lo que estaba haciendo en 
Mexico era una “actividad esencial”. Me preocu-
paba mi país, el país en el que soy un profesio-
nista buscando ejercer la actividad que me apa-
siona, el país que me da para vivir y generar fuen-
tes de empleo. A un año y medio de la pandemia y 
múltiples retos para mis clientes, desearía escu-
char una reforma de simplificación administrativa 
para la industria manufacturera que lleva ya tres 
años de “complicación administrativa”. Mañana 
no sé si los microempresarios ambulatorios que 
venden bienes en los puentes se verán atraídos 
a inscribirse en el RFC gracias a la simplificación 
administrativa de la reforma 2022. 

A UN AÑO Y MEDIO DE LA PANDEMIA 
Y MÚLTIPLES RETOS PARA MIS CLIENTES, 

DESEARÍA ESCUCHAR UNA REFORMA DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 

INDUSTRIA MANUFACTURERA QUE LLEVA YA TRES 
AÑOS DE “COMPLICACIÓN ADMINISTRATIVA”

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la


https://www.cencomex.com/producto/d2021-despacho-aduanero-de-mercancias/


EN LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS, LA TENDENCIA EN EL COMERCIO EXTERIOR, TANTO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS EMPRESAS COMO DE LAS AUTORIDADES, ES QUE LOS 

IMPORTADORES DE MERCANCÍAS CUENTEN CON UN CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES QUE TIENEN EN MATERIA DE ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR, 

A TAL GRADO QUE INCLUSO LAS EMPRESAS HAN DESARROLLADO INTERNAMENTE 

DEPARTAMENTOS O ÁREAS ENCARGADAS DEL “COMPLIANCE FISCAL-ADUANERO”. 

Activos fijos
EN UNA VISITA
DOMICILIARIA

OPERACIÓN ADUANERA
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Licenciada en Derecho, Máster en 
Derecho Comercial Internacional. 
Más de 15 años de experiencia en 
las áreas de asesoría y auditoría 
interna en el ámbito de Comer-
cio Exterior y Derecho Aduanero. 
Ha participado en proyectos de 
empresas del sector privado, 
tanto nacionales como de capital 
extranjero. Socia integrante del 
Centro Nacional para la Compe-
titividad del Comercio Exterior 
(CENCOMEX).

D
VALERIA JIMÉNEZ MEDINA
POR: MTRA. SANDRA

Dentro de ese “compliance” des-
taca que las empresas cuenten 
con (1) los correctos controles 
documentales de cada una de 
sus operaciones, últimamente 
estos documentos en su gran 
mayoría son documentos elec-
trónicos, (2) un sistema de con-
trol de inventarios actualizado, 
conocido como Anexo 24 que les 
permita acreditar el retorno de 
las importaciones temporales en 
tiempo y forma, y (3) acreditar la 
legal estancia de las mercancías 
que se encuentran en las insta-
laciones de las empresas, o de 
forma muy precisa que puedan 
acreditar la legal estancia de los 
activos fijos que se utilizan dentro 
de la planta productiva.

Precisamente, este último 
punto, es el que analizaremos 
en esta ocasión, que incluso 
ha sido uno de los temas que 
mayormente ha revisado la auto-
ridad y que cuando no se tienen 
los documentos que permitan 
acreditar la legal estancia en el 
país, se asume que dichos acti-
vos están ilegalmente en el país 
y como consecuencia procede 
el embargo precautorio de los 

mismos, en tanto se acredita su 
legal estancia.

En principio debemos pun-
tualizar que de acuerdo con el 
reglamento interior del SAT, la 
Administración General de Audi-
toria en Comercio Exterior, así 
como la Secretaría de Finanzas 
de los Estados (quienes han 
firmado convenios de colabo-
ración con AGACE) cuentan con 
facultades que les permiten 
requerir a las empresas que 
acrediten la legal estancia de 
mercancías.

Bajo ese tenor, es necesa-
rio indicar que se entiende por 
acreditar “legal estancia”, para lo 
cual la Ley Aduanera en su artí-
culo 146, nos especifica que se 
puede acreditar con un compro-
bante fiscal digital (CFDi) y/o con 
un pedimento de importación. 
Adicionalmente, se debe aclarar 
que se requiere que cualquiera 
de los dos documentos cuenten 
con los datos de identificación 
(marca, modelo y número de 
serie, en caso de que cuente 
con estos datos) debidamente 
declarados y que coincidan 
dichos datos que trae física-

mente marcado el activo fijo, 
ya que en caso contrario, se 
interpreta que se trata de dos 
equipos diferentes, uno decla-
rado en documentos y otro el 
que esta físicamente en las 
instalaciones de la empresa.

Aún y cuando este tema 
del cumplimiento tiene varios 
años que es objeto de revi-
sión por parte de las autori-
dades, todavía es común que 
las empresas no lleven un 
correcto o actualizado control 
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“SE PUEDE 
ACREDITAR CON 
UN COMPROBANTE 

FISCAL DIGITAL 
(CFDI) Y/O CON 

UN PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN”

de los activos fijos que tienen ubicados dentro de 
las instalaciones de su área productiva. 

Asimismo, este tema ha sido objeto de impor-
tantes discrepancias en las empresas, sobre todo 
por el tratamiento que internamente se le da a los 
activos, entre el departamento de contabilidad/
finanzas de la empresa con el departamento de 
comercio exterior.

Por una parte, nos hemos topado con casos 
donde algunas empresas consideran que los 
equipos que han sido depreciados en su totali-
dad contablemente, o que tienen valor cero en 
sus registros, ya no requieren tener “papeles”. Sin 
embargo esa interpretación es incorrecta, toda vez 
que para efectos aduaneros siempre que el activo 
se encuentre físicamente en las instalaciones de 
la empresa, se debe contar con la documentación 
que acredite su legal estancia en México.

Incluso, este mismo tratamiento se le debe dar 
a aquellos activos que no sean propiedad de la 
empresa, ya sea porque se están arrendando, en 
comodato o bien son propiedad del corporativo 
en el extranjero. Recordemos que quien tiene la 
obligación de acreditar la legal estancia es tanto 
el propietario de los bienes como el poseedor de 
los mismos, por lo que indistintamente aunque no 
seas el dueño debes contar con la documentación.

Incluso, este mismo tratamiento se le debe 
dar a aquellos activos que no sean propiedad de 
la empresa, ya sea porque se están arrendando, 
en comodato o bien son propiedad del corpo-
rativo en el extranjero. Recordemos que quien 
tiene la obligación de acreditar la legal estancia 
es tanto el propietario de los bienes como el 
poseedor de los mismos, por lo que indistinta-
mente aunque no seas el dueño debes contar 
con la documentación.
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“SIEMPRE QUE 
EL ACTIVO 
SE ENCUENTRE 

FÍSICAMENTE EN LAS 
INSTALACIONES DE 

LA EMPRESA, SE DEBE 
CONTAR CON LA 

DOCUMENTACIÓN 
QUE ACREDITE SU 
LEGAL ESTANCIA 

EN MÉXICO.

Consideración aparte se debe hacer para aquellos 
equipos que tienen las empresas bajo el esquema 
de arrendamiento o comodato, ya que en ese caso, 
también se está obligado a acreditar la legal estan-
cia, por lo que en este caso, se deberá contar ade-
más con el contrato de arrendamiento o comodato 
de dichos equipos y de preferencia que dentro del 
mismo contrato se detallen los datos de identifica-
ción de los equipos. Cabe señalar que si por alguna 
razón los activos referidos en el contrato son susti-
tuidos por otros (esto pasa mucho con los monta-
cargas) entonces la recomendación también sería 
que se haga un Adendum del contrato a efecto de 
integrar los datos del nuevo equipo.

En este sentido, ¿qué criterio aplica si los acti-
vos fijos que tiene la empresa son importados en 
definitiva, en comparación con lo importados de 
forma temporal?, la respuesta es que no existe 
ningún criterio diferenciador. Como lo mencioná-
bamos previamente si el activo se encuentra den-
tro de las instalaciones de la empresa, se tiene la 
obligación de acreditar la legal estancia. En alguns 
ocasiones, me he topado con empresas que pien-
san que el simple hecho de ser una importación 
definitiva, los exime de tener que acreditar la legal 
estancia, lo cual no es correcto.

Ahora bien, en caso de que la empresa no pueda 
acreditar la legal estancia de los activos, eso 
detona que se levante un acta de inicio de un Pro-
cedimiento Administrativo en materia aduanera 
(PAMA) y que se señale en dicha acta que dichos 
activos quedan bajo el estatus legal de mercancía 
embargada. A partir de la citada acta, la empresa 
cuenta con solo diez días hábiles para acreditar la 
legal estancia de los activos, lo cual en la mayoría 
de los casos, el activo permanece en las instala-
ciones de la empresa, puede continuarse con el 
uso de dicho equipo, más sin embargo, su estatus 
legal es de embargado.
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“SI POR ALGUNA RAZÓN LOS ACTIVOS 
REFERIDOS EN EL CONTRATO SON 

SUSTITUIDOS POR OTROS (ESTO PASA 
MUCHO CON LOS MONTACARGAS) 

ENTONCES LA RECOMENDACIÓN TAMBIÉN 
SERÍA QUE SE HAGA UN ADENDUM DEL 

CONTRATO A EFECTO DE INTEGRAR 
LOS DATOS DEL NUEVO EQUIPO”

Sin olvidar, que aún y cuando se estén llevando a 
cabo facultades de comprobación, la empresa ten-
dría la posibilidad (regla 2.5.2) de llevar a cabo una 
regularización de los equipos que no cuenten con 
la documentación comprobatoria y desde luego 
hacer el pago correspondiente de las multas. A 
este último punto, la infracción que tradicional-
mente encuadra es la señalada en el articulo 176 
fracción X “Cuando no se acredite con la documen-
tación aduanal correspondiente la legal estancia 
o tenencia de las mercancías en el país o que se 
sometieron a los trámites previstos en esta Ley, 
para su introducción al territorio nacional o para 
su salida del mismo”. 

En resumen, se debe contar con un control de 
los activos, para cual se recomienda que los mis-
mos puedan identificarse fácilmente mediante 
algún código de control de interno y que a su vez 
permita vincularlo con su pedimento de importa-

ción o factura nacional (CFDI), de tal suerte, que 
dicho control le otorgue a la empresa la tran-
quilidad de estar en cumplimiento y evitar ser 
objeto de embargo de bienes y sus respectivas 
sanciones.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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